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PubTS '7eS entrarán en visor a los 
dispoCaCÍÓn Cn 61 "Bolctín Oficial del .
Por'n0 °lla COsa" (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 

j Ccrcto de 31 de mayo de 1974).
roediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejen ■ io de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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de Zaragoza 
cxtracfcs de los acuerdos 

•amie'i s P°r «I Excelentísimo Ayun- 
11 . o Pleno en sesión ordinaria de 
COn arzo de I982* 

^110 entuy<^e e* Excmo. Ayuntamiento 
catorj i sesi°n ordinaria en primera con- । asa ’ €.n el salón de sesiones de la 

a ras> hv815^1"*3'' s>endo las dieciocho 
riOr Alcalá 3 Presidencia del limo, se- 

con íy don Ramón Sáinz de Varan- 
dn SISAencia de l°s Concejales se- 

ñ^ilio Fi? darlos Lahoz Mustienes, don 
don r3 9arcia' don Luis Roldán Ibá- 

f'antiaen x70ii^u*s Martínez Blasco, don 
.i1 .Ca'rdn a‘ és Cortés, don José-Luis So- 
p0^3 doña María Urrea Martín, 
^ranciscn n Antonia Avilés Perea, don 
"? Forr-p, n 0 Blasco, don Isabelo-Alfon- 
jX । Buen°- don Luis García-Nieto 

Vicente Rins Alvarez, don 
A°n Iav;°n ("30’ don Jesús Soriano Uriel, 

a A,v° Aguado, doña María
' /^iüo , rr°ndo, don Antonio González 

dOr| Jeró • n Alberto Maestro Sanjuán, 
a V1 Eran111010 Blasco Jáuregui, don Pe- 
|i,Varez baldonado, don José Grasa 
p'a,i Ni'°n Luis Miranda Marqués, don 
dUntes, HCt0 Artieda, don Daniel Casas 
M-11 lóst Guillermo Lozano Pardos, 
h’^el.A^^Uel Pandos Mendiburo, don 
rhOr° B>nSe' Loríente Ariza, don Julio 
Ler>o, Tni°n8a y don Mariano Blasco Gi
Ro' ^On eryentor de Fondos municipa- 
e3era] Luis Merlo Patón, y Secretario 

Air XcUsa( °n ^ier de Pedro y San Gil. 
redo vm inasistencia a la sesión don 

V i . 1 a^a Arlegui por enfermedad. 
y aprobada el acta de la se- ^^enor.

h-Quea Capitulo de protocolo se acuerda: 
a» etor*^ ,enterada de carta del General 
bi deci,, T ia Academia General Militar 

zJ1^0 *a adhesión y el cariño del 
dragozano a dicha Institución con 

motivo de la celebración del centenario 
de su fundación.

—Felicitación a don Manuel Becerro 
Hoyos, nuevo director de Radio Popular, 
así como agradecimiento por los valiosos 
servicios prestados a la ciudad por su 
predecesor en el cargo, señor Legaz.

—Satisfacción por la recuperación en 
el parque de «Tío Jorge» de la imagen 
de la Virgen de Carear, por los agentes 
de la Policía municipal don Antonio Bá- 
guena Moro y don Raimundo Floría Mel- 
guizo.

—Da cuenta el señor Alcalde del es
crito que se le ha remitido con 2.500 fir
mas solicitando se paralice el cierre de 
«Los Espumosos». La Alcaldía lo remite 
para que se informe jurídicamente a fin 
de evitar su cierre.

—Sentimiento corporativo por el falle
cimiento de don Francisco Martínez So
ria. .

—Sentimiento por el fallecimiento de 
don Sebastián López de la Manzanera Se
rrano, miembro voluntario de las tropas 
de socorro de la Cruz Roja Española.

—Agradecimiento por los s e r v icios 
prestados a la ciudad en el momento de 
jubilación de los siguientes funcionarios:

Don Sebastián Moros Martín.
Doña María-Pilar Ester Lalinde Ace- 

reda.
Don Jesús Molina Fernández.
Don Angel Ascaso Ferrer.
Don Pedro-Antonio Funes.
Don José Castillo Glano.
—Sentimiento por el fallecimiento de 

los siguientes funcionarios:
Don Angel Echevarría Pelegrín (acti

vo). , .
Don Antonio Valero Montón (jubila

do).
Don Bernardo Montero Jimeno (jubi

lado).
Entrando en el orden del día se acuer

da:
Oficial

a) Decreto nombrando Vocal de la 
Comisión de Propiedades a don José-Mi- 
guel Pandos Mendiburu.

b) Quedar enterado de decreto nom
brando a don Luis Miranda Marqués, de
legado de la Alcaldía para las actuacio

nes de deslinde del monte «Vales de Ma
ría».

c) Propuesta de Alcaldía por la que 
se amplía por el plazo de un mes el pe
ríodo de exposición al público del expe
diente relativo a la aprobación, con ca
rácter inicial, de la modificación del Plan 
general de área Nordeste de la ciudad.

d) Propuesta de Alcaldía en el senti
do de que se proceda a la previa delimi
tación del suelo urbano en el polígono 
número 37, del Plan general de ordena
ción urbana.

e) Propuesta de la Alcaldía-Presiden
cia sobre adquisición de la sociedad 
«Gensa» («General de Piensos», S.A.), te
rrenos situados en el camino de la Esta
ción del barrio de Casetas, de una su
perficie aproximada de 53.418 metros cua
drados.

f) Se aprueba propuesta de la Alcal
día-Presidencia sobre aclaración de can
tidad a percibir por la Agencia Ejecutiva 
desde el día 2 de abril de 1976 hasta el 
día 2 de abril de 1982, abonando la mis
ma.

Urbanismo
Aprobar proyectos técnicos y pliegos 

de condiciones para la realización de las 
siguientes obras:

Ampliación y mejora del camino de 
acceso a Monzalbarba.

Renovación de aceras en paseo de Fer
nando el Católico.

Pavimentación y abastecimiento de agua 
en la calle Marqués de San Felices.

Pavimentación e instalación de servi
cios en la calle del Colegio y otras, del 
barrio de Casetas.

Urbanización parcial de calle Violante 
de Hungría, entre paseo de Fernando el 
Católico y avenida de Gómez Laguna.

Parque en polígono 56.
Asfaltado del cabezo de Buenavista.
Riegos y equipamiento del cabezo de 

Buenavista.
Pavimentación de la calle del Río (ba

rrio de San Juan de Mozarrifar).
Instalación semafórica en CN-232 (ra

mal de la N-232 al Aeropuerto de Za
ragoza).

Pavimentación de las calles de Huerta 
Honda y otras nueve, del barrio de San-
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ta Isabel y pavimentación y ensanche 
de aceras en el mismo barrio.

Pavimentación e instalación de servi
cios para viviendas municipales en calle 
Cartagena.

Construcción de acera en calle Pazino.
Pavimentación y zonas ajardinadas en 

plaza de la Seo y renovación de servicios 
de abastecimiento y saneamiento en la 
misma zona.

Pavimentación de los accesos al esta
dio municipal de la Romareda.

Adecuación de instalación de alumbra
do público en el contorno del campo de 
fútbol de la Romareda.

Pavimentación y renovación de servi
cios de abastecimiento de agua y alcan
tarillado en las calles de Agustín y Gas
tón.

Renovación de servicios y pavimenta
ción en calle de San Miguel.

—Quedar enterado de resolución de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, adoptada en relación con aproba
ción de Estatutos y bases de actuación 
de la Junta de compensación del polígo
no 52 - B - 3.

—Aprobar con carácter inicial proyec
to de estudio de detalle correspondiente 
a las manzanas recayentes al puente so
bre el ferrocarril que une las calles de 
Agustín Príncipe y P. Porter, en barrio 
Oliver.

—Aprobar la constitución de la enti
dad urbanística de conservación de ur
banización «El Zorongo» y sus estatutos.

—Quedar enterado de la aprobación de
finitiva de los proyectos técnicos y plie
gos de condiciones correspondientes a las 
siguientes obras:

Instalación de alumbrado público en 
calle Somport.

Instalación de alumbrado público en 
calles Mallorca y Santa Fe.

Instalación de alumbrado público en 
calle Mamblás, del barrio de Santa Isabel.

Instalación de alumbrado público en 
calle Monasterio de Poblet.

Instalación de alumbrado público en 
paseos y jardines en barrio Oliver.

Instalación de alumbrado público en 
calles Alberto Casañal, Cavia y Bretón.

Instalación de alumbrado público en 
vía de unión entre los barrios de La Bom
barda y Monsalud.

Instalación de alumbrado público en 
parcelación Barcelona.

Instalación de alumbrado público en 
barrio de Juslibol.

Instalación de alumbrado público en 
calle Encinacorba.

Instalación de alumbrado público en 
camino de las Peñetas.

Instalación de alumbrado público en 
paseo del Canal.

—Quedar enterado de resolución de la 
Diputación General de Aragón por la que 
se deniega la aprobación definitiva de la 
norma 4.9.1.2. del Plan general de orde
nación urbana, para parcela número 59, 
de avenida de Tenor Fleta.

—Quedar enterado de resolución del 
«Mopu» por la que se informa favorable
mente el expediente de modificación de 
Plan general y Plan especial del polígo
no 22.

—Aprobar con carácter provisional el 
proyecto de remodelación de alineacio
nes en calle Terminillo, de esta ciudad, 
y resolver alegación formulada.

—Aprobar con carácter inicial el Plan 
especial en manzana delimitada por ca
lles paseo de Sagasta, Zumalacárregui, 
Gil de Jasa y Alar del Rey. para conser
vación de edificio de interés artístico, a 
petición de don Fermín tiesa Alastruey.

—Devolver aval a don Antonio Ruiz

Espuelas, constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de calle Lugo, 62-64.

—Devolver aval a «Sopeña y Bonafon- 
te», S.A., constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de la confrontación de calles Laguna Azo- 
rín, Arquímedes y Conde de Sobradiel.

—Quedar enterado de Orden ministe
rial de 10 de diciembre de 1981, por la 
que se aprobaba el acta de entrega por 
la Segunda Jefatura Zonal de Construc
ción de la Dirección General de Infra
estructura del Transporte al Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza de las obras del 
proyecto de cubrimiento parcial del haz 
de vías de la estación de Zaragoza (El 
Portillo), entre el puente de la calle San
tander y avenida de Valencia.

—Quedar enterado de la autorización 
concedida por la Jefatura Provincial de 
Carreteras para las obras de ampliación 
y mejora de abastecimiento de agua del 
barrio de Peñaflor, en carretera Z-800 de 
la N-II a San Mateo y aceptar pliego de 
condiciones.

—Aprobar con carácter inicial el pro
yecto de ordenación de volúmenes en ca
lles Prudencio y Danzas, según proyecto 
y planos visados por el «Coar», a peti
ción de don Miguel Casbás Gracia y 
otros.

—Aprobar con carácter inicial la deli
mitación como unidad independiente de 
la manzana 11, del polígono 12, del Plan 
general de ordenación urbana a petición 
de don Fortunato Vinuesa Ruiz, en re
presentación de «Ciuvasa» y otros.

—Aprobar con carácter inicial el pro
yecto de estudio de detalle en calle Pri
vilegio de la Unión y Luis Braille, a pe
tición de don Angel Pallás de Miguel, en 
representación de «Herederos de Lean
dro Sanz», S.A.

—Quedar enterado de la aprobación 
con carácter definitivo, por la Comisión 
Provincial de Urbanismo, del proyecto 
de urbanización del polígono 37, con las 
observaciones contenidas en el dictamen.

—Devolver aval a don Salvador Vido- 
rreta Vilella, constituido para garantizar 
la ejecución de las obras de pavimenta
ción en calle Africa, 31.

—Idem ídem a don Florencio Gil Cris
tóbal, constituido para garantizar las 
obras de pavimentación en calle Eva 
Duarte de Perón, números 22-28.

—Aprobar con carácter definitivo la de
limitación de unidad independiente de la 
manzana delimitada por la calle María 
Moliner, Vistalegre y Monasterio de Rue
da, según proyecto redactado por la Di
rección Técnica de Arquitectura muni
cipal.

—Aprobar provisionalmente el proyec
to de modificación de alineaciones entre 
calle San Agustín y Doctor Palomar, a 
petición de don L. Arranz Senac.

—Quedar enterado de resolución de la 
Diputación General de Aragón por la que 
queda enterada de aprobación definitiva 
de estudio de detalle en polígono 65, ba
rrio Garrapinillos, promovido por «Inmo
biliaria Los Arcos», S.A.

—Quedar enterado de resolución de la 
Diputación General de Aragón por la que 
queda enterada de la aprobación defini
tiva de estudio de detalle, área 13, par
cela 1 y 3, de la «Actur»-Puente de San
tiago.

—Idem ídem de proyecto de urbaniza
ción, primera etapa, área 5, «Actur»- 
Puente de Santiago.

—Idem ídem polígono 3, manzana 11.
—Idem ídem de aprobación definitiva 

de proyecto de distribución de energía

eléctrica en polígono Malpica, ba
Santa Isabel. . j¡cta-

—Quedar enterado de sentenci 
da por la Sala IV del Tribunal SuP . 
en relación con delimitación de 
dad de expropiación en polígono 
ca III. । RgpCO

—Cancelar aval prestado por e 
de Aragón a don Pedro [uncía 
constituido para garantizar eiccm en 
obra de urbanización en edificio 
avenida de Madrid. . p|¡ego

—Aprobar proyecto técnico V 
de condiciones de instalación t,t-/pol!- 
brado público en zonas verdes a 
gono 22. ,.[0 de

—Aprobar inicialmente el Pi(^ jigo- 
modificación de alineaciones en P g y 
no 9, manzanas calles Sanz u a 
otras. . j iS du-

—Resolver alegaciones formo 1.. • ^bli- 
rante el período de información ,^ en 
co del proyecto de estudio de 'Jernán 
terrenos de antiguo cuartel de ^5. 
Cortés y aprobar definitivamente

—Resolver alegaciones ^^''''^‘‘públ*' 
rante el período de exposición a|jIiea' 
co de la delimitación del suelo 
ciones en los barrios rurales, 
se con carácter provisional la 
ción de alineaciones. . ,aS d’p

—Resolver alegaciones formok ‘ 
rante el período de información - aC. 
co de la delimitación de unida< pr0- 
tuación entre polígono 51 y / ’ dp 
ceder a la aprobación definiti ‘ 
cha delimitación. ., fleíie^

—Contestar a la Diputación a| 
de Aragón en relación con.recl"jon Bu
zada interpuesto ante la misma cOn 
Pascual Medina contra aproo u ser- 
carácter definitiva del n0 37- 
vicios de urbanización del polig Qrde-

—Aprobación provisional de 
nanza de garajes, resolviendo de 
ciones formuladas durante el P 
exposición al público. j0 d6

—Modificar el apartado se ¡98^ 
acuerdo plenario de 14 de ,encr |os 
sobre suspensión de licencias c 
rrios rurales. c¡a S|

—Previa declaración de 111 /e. 
acuerda: Rectificar errores rna ¿poli?0] 
proyecto de compensación del • ¡a] 
no puerta de Sancho, del Plan > ‘rosé-B11, 
polígono 45, a petición de don prCsi' 
Sancho Arroyo, en su calidac dL 
dente de la Junta de compen 
subpolígono puerta de Sancho.

y FinanzasEconomía ■', de t0"'
Aprobar proyectos de aplicac*^1'1 reali^ 

tribuciones especiales por ob, fa¡e9 Pf.,i 
das, con reducción de los porcC ^ción 
vistos en los proyectos: pavone ‘je 
barrio de Peñaflor. abastecinnf” 
y pavimentación del camino o 
ouetera, entre la calle Ttaha ^¡ent0 ae 
Eslava: saneamiento y abastec' ^grr¡a 
agua en calle grupo Claret. de ^e| 5 
Moverá: ídem ídem en camin ,y[Ont0' 
y calle la Virgen, del barrio d _ 
na: pavimentación en el bar 
Cartuja: abastecimiento de a2u ^grri0^. 
miento en calle Rosario, del . arrio 
Montañana: pavimentación en mc  
setas: ídem ídem en San Ji'arl n la ¡, 
rrifar; abastecimiento de aei,a, 
rriada del Chan, de San Juan 
far; pavimentación del barrio 
nana; saneamiento y abasteC' peP^g 
agua en calles del grupo de ^npib^l 
tos. de Casetas: instalación de ¡no o 
público en La Cartuja Baja, c 
y camino cabañera.
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lición v o^r q^e no ha lugar a *a exPe- 
ci°nes een»?, e los recibos de contribu- 
8unda im^ri13 ■S corresP°ndientes a la se- 
°^ra Dor r ■ *.as cuotas pendientes de 
c¡ón en o-m s*guientes obras: pavimenta- 
a8Ua y nn • 1 orvenir. abastecimiento de 
nio Fteta ¿menlación de la calle Anto- 
V¡va Esna^^^^'ento de agua en calle 
^terin1 a0?’ P^imerdación en calle Mo- 
n*e8o d?Gp ^scorial, Paulino Savirón y 
^e"avista t'Spes’ y Pavimentación en calle

*a exPedición y giro de los 
tad de h. rresP°ndientes a la segunda mi- 

eontrih,030138 devengadas en concepto 
PavirnenH,^IOnes esPeciales por obras de 
?lle Mi/m?ncCn la aven¡da San José y 
Padque ^ 1 ^ervet, reduciendo la canti- 
de ‘as cunt3 por pasar al cobro al 20 % 
que fieurn 38 tota^s, en lugar del 50 % 

-Acenn611 ios recibos.
rc8ular lae1 ProPuesta de «Erzsa» para 
diento vpaciones entre este Ayunta- 
n'ente ai aic . compañía en lo concer- 
i a* Paen ?Uministro de energía eléctrica 
6 acetan e todos *os tributos legales que 

ííastos snmlar .e* pag° del impuesto sobre 
?e año cPTkari°8' por cena-baile de fin 
a Que cbradas en distintos restauran- 
b n fosé An!tan en *os expedientes con: 
iOniea p/?toni° Acedo Villate, Norberto 
^ateo Vier000’ Dav*d Diez Reufat, José 
o ''Conc,/ níe y Máximo Fajardo Barón. 
nlos suni ar-e pag0 de* impuesto sobre 
u Celebr-mU3ri?s’ P°r cena-baile estudian- 
^1, en pi el día 11 de diciembre de 
García Flor^ Cachirulo», con don Julián 
Pa8o dcT?'31 con don Iuan Moles el 
l?niuar¡ovmpuest° municipal sobre gastos 
iS entradáP°r 108 años 1981 y 1982- Por 
cen er] । s y consumiciones que se rea- 

p.^Recnn ''scoteca «Edison Estudio».
]QBsfen en°CCir créditos mediante su in- 
s . a fav 61 Presupuesto ordinario de 
r°cfedad de: «Transportes Modrego», 
A*8oza, «t !,0"11113' Radio Popular de Za- 

ragón». axis 30-40» y «Heraldo de 
^Prte00^?06#- créditos individuales por 
d'^fetos /gura en el expediente por 
h?S' htediin?10*05 y suministros efectua- 

lesto ora: 6.su inclusión en el presu- 
■'?Con .d nan0 de 1982.

«b'Pal sokV31, c* PaS° del impuesto mu- 
dn ^¡das AC 3 publicidad año 1981, con 

'os an, ^encanas», S. A. E., respecto 
IV(írsos ,,, acms que tiene instalados en 

(pCOn¿“ntos de la ciudad.
ar/fepUesirx 31 Con don José Angel Zalba 
d«0, ^81 ° mun¡cipal sobre la publicidad, 
en 3 Plaz-i a1 las carteleras anunciadoras 

/fetintn/ toros'. que tiene instaladas 
iT^esest? Punt°s de la ciudad.
di/^s-Rp,/1131, escritos de «Merca-Red», 
d¿Cc.fen de 1-^ "Red-Exclusivas» sobre re- 

‘^Puo^t 3 c^ra concertada para pago 
do^Sucdn..0 de Publicidad, año 1981.
Dj . 3"Ea fenterado de resoluciones 
def^fes ’ avorables a los intereses mu- 
v¡dtIosé Meca‘,das en reclamaciones de 
I'q I e|?c¡as iT 1 a,ada Gallego, contra pro- 
ta^feos e aPremio dictadas en débitos 

Qor^ suministro de agua por con- 
Ch.*a aso^r.^clnmaciones del Presidente 
ta^cio nrUOn familiar «La Granja», don 
CnhS de i'SC0’ y Gomunidad de propie- 
de !ra la 3 av.en‘da San José, 191-195, 
‘a 9s Obi- COl\tr*bución especial derivada 
ta^nuia V*! » desvío y cubrimiento de 
■hn-s°bre i C P'ano’ en el sentido de apli- 

Qicg. as cuotas la reducción que se

obrasaid*Car contr'buciones especiales 
( e adecuación de alumbrado en 

la vía de acceso a Cogullada e instalación 
del mismo en carretera Montañana y ca
mino de Villamayor.

—Concertar con «Transportes y Publi
cidad», S. A. («Transpublisa»), el pago del 
impuesto municipal sobre la publicidad, 
años 1980 y 1981, respecto de los anun
cios que tiene instalados en los autobuses 
urbanos.

—Aprobar definitivamente presupuesto 
ordinario de la Filmoteca de Zaragoza, 
ejercicio de 1981, haciendo constar que 
durante el período de información pública 
del expediente no se ha formulado recla
mación alguna.

—Aplicar a las liquidaciones practica
das por el impuesto municipal sobre la 
radicación, a los garajes, la bonificación 
del 50 por 100 de la cuota prevista en el 
artículo 15.1.c.b. de la Ordenanza fiscal.

Propiedades
Dar por terminada sin resultado la fase 

de avenencia que se ha dado en expe
diente de expropiación de derechos arren- 
daticios del local sito en el número 153 
de la calle San Juan de la Peña.

—Desestimar recursos de reposición in
terpuestos por «Erzsa» contra acuerdos 
municipales por los que se requería ce
sión gratuita de terrenos procedentes de 
los números 151 y 168 de la calle San 
Juan de la Peña.

—Dar por terminada sin resultado fase 
de avenencia en expropiación de finca 
propiedad de don José-Luis Figueras.

—Aprobar hoja de aprecio municipal 
en expediente de indemnización por cons
titución de servidumbre forzosa de acue
ducto en finca propiedad de doña Elisa 
Carbonell.

—Aceptar del Sindicato de Riegos del 
Término de Rabal cesión de terreno que 
pasa a formar parte de la calle San Juan 
de la Peña.

—Adjudicar a don Julián Torres eje
cución de obras de derribo de la casa nú
mero 14 y 16 de la calle Bretón.

—Dar por terminada sin resultado fase 
de avenencia en expediente de fijación de 
indemnización por expropiación de la finca 
número 72 del camino de los Molinos.

—Idem ídem de terrenos procedentes 
de fincas afectadas por el proyecto de ur
banización del polígono 10.

—Aceptar de don Ernesto Muntión ce
sión de terreno en calle Armisén.

—Denegar a Marín Yaseli prórroga de 
arrendamiento del local de la planta baja 
del teatro Principal.

—Desestimar recurso formulado por don 
Pablo Temprano contra acuerdo municipal 
por e! que se le requería para cesión de 
terreno en camino de los Molinos.

—Aprobar revisión de tarifas de ser
vicios funerarios adjudicados a «Servicios 
Funerarios de Torrero».

—Dar por terminada sin resultado fase 
de avenencia en expedientes de fijación 
de indemnización por expropiación de los 
locales que ocupan en el número 45 de 
la calle Sobrarbe: don Santiago Badía, 
doña Francisca Luisa Blasco, don Faustino 
Budría, doña Alejandra Castro y don Teó
filo López.

—Aceptar de «Criado y Lorenzo» cesión 
gratuita de terrenos en polígono 22.

—Estimar reclamación formulada por 
don Lázaro Lancina, dejando sin efecto 
acuerdo plenario sobre expropiación de la 
finca número 1 de la calle Bretón.

—Elevar a definitivo acuerdo plenario 
por el que se declara desafectado del ser
vicio público el inmueble donde se ubi
caba el antiguo grupo escolar «Mariano 
de Cavia».

—Requerir cesión gratuita de terrenos 
colindantes con el parque del «Tío Jorge».

—Aprobar pliegos de condiciones para 
el concurso a celebrar para la contrata
ción del suministro de gabardines para 
la policía municipal.

—Quedar enterado de que doña Aure
lia y don Gregorio Naya han desistido del 
recurso interpuesto contra acuerdo ple
nario por el que se les requirió para ce
sión de terreno en calle San Juan de la 
Peña.

—Requerir a doña María Fauro y otros 
para cesión de terrenos afectados por el 
Plan parcial del polígono 57 y modifica
ción de alineaciones de la calle Geranio, 
del barrio de Valdefierro.

—Constituir servidumbre forzosa de 
acueducto en fincas del barrio de Peña- 
flor, afectadas por el proyecto de amplia
ción y mejora de abastecimiento de agua, 
propiedad de: don José M. Longás, doña 
Rosario Gracia, don Angel Mateo, don 
Segundo Pallarás, doña Saturnina Pallarás, 
don Justo Longás, doña Consuelo Zanuy, 
don José Altarriba, don Mariano Alta- 
rriba, don Ernesto Espiau, don Mariano 
Grasa, don Enrique Naval, doña Petra Es
cota, don Antonio E. Fustero y don Julio 
Fustero.

—Desestimar recurso interpuesto por 
la Obra Diocesana Santo Domingo de Si
los contra acuerdo plenario sobre expro
piación de finca de su propiedad en el 
barrio de las Fuentes.

—Adjudicar a don Mariano López obras 
de renovación de aceras en varias calles 
de la ciudad.

—Ejercitar acciones civiles declarativas 
y, en su caso, reivindicativas del dominio 
de la parcela sita en el barrio de Villa- 
mayor, partida de «La Ermita», contra 
don Enrique Larcada.

—Dar por terminada sin resultado fase 
de avenencia en expediente de fijación de 
justiprecio por expropiación de terrenos 
propiedad de «Renfe».

—Ratificar actuaciones de la Muy Ilus
tre Alcaldía-Presidencia por las que se 
aceptó hoja de aprecio en finca que se 
expropió para construir ferrocarril de Pin- 
seque a la Base Aérea.

—Aceptar de «Espuelas Empresa Cons
tructora» cesión gratuita de local en calle 
Galán Bergua.

—Fijar definitivamente la cantidad de 
indemnización que corresponde a doña 
María Aína y doña Esther Causapé por 
constitución de servidumbre forzosa de 
acueducto en Miralbueno.

—Aceptar cesión gratuita de terreno en 
carretera de Pastriz, sin número, del barrio 
de Moverá, de don José Remón.

—Dar por terminada sin resultado fase 
de avenencia en expediente de fijación de 
indemnización por constitución de servi
dumbre forzosa de acueducto en finca de 
don Alejandro Izquierdo.

—Dar por terminada sin resultado fase 
de avenencia en expropiación de finca nú
mero 45 de calle Sobrarbe, de doña María 
Carmen Mata; de don Jesús Martínez y 
de don José Ignacio Cuartero.

—Reconocer crédito a favor de «Cons
trucciones y Contratas» correspondiente a 
certificación en la contrata de limpieza de 
red alcantarillado.

—Aceptar hoja de aprecio por bienes 
municipales afectados por expropiación 
motivada por obras de supresión de paso 
a nivel de la línea Zaragoza-Barcelona.

—Requerir al propietario registral de 
finca 67-69-71 de calle Sobrarbe para ce
sión gratuita, y en los mismos términos 
respecto de los terrenos afectados por el 
proyecto de urbanización de barrio de 
San Gregorio y camino de los Molinos, y 
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en calle Huerta Honda, del barrio de Santa 
Isabel.

—Rechazar hoja de aprecio de doña 
María Pérez por expropiación de local en 
finca número 8 de calle Mayor.

—Adjudicar a doña María Angeles Ló
pez y doña María Eugenia Martínez la 
elaboración de un estudio sobre la mujer 
en Zaragoza.

—Adquirir de la Diputación Provincial 
terrenos de la Granja.

—Llevar a cabo expropiación de fincas 
sitas en barrio de las Fuentes.

—Constituir servidumbre forzosa de 
acueducto sobre terrenos propiedad de 
don Luis Molina, para suministro de agua 
en barrio de Peñaflor y en los mismos 
términos de doña Damiana Forcén y de 
don Manuel Naval.

—Concertar con don Mariano Novales 
arrendamiento de local en calle Paño y 
Ruata, 9-11, para ubicar Casa de la Ju
ventud.

—Contestar al Ministerio de Educación 
y Ciencia en relación con su escrito de 
cesión al Estado de un solar sito en pro
ximidades de la Ciudad Universitaria.

—Contratar obras de pavimentación en 
accesos al campo de fútbol La Romareda.

—Contratar obras de alumbrado pú
blico en accesos del campo de fútbol La 
Romareda.

—Convocar concurso subasta para con
tratar obras de urbanización e instalación 
de alumbrado público en calles Sobrarbe 
y San Juan de la Peña.

—Quedar enterados de la comunicación 
de la Cooperativa de Viviendas Victoria 
Martínez sobre compra de terrenos a her
manos Pérez Blasco, en Torre Ramona y 
otros extremos.

—Aprobar inicialmente cesión gratuita 
de varios solares propiedad municipal en 
«Actur», a la Sociedad Municipal de Vi
vienda.

—Ceder a la institución Feria de Mues
tras de Zaragoza, mediante constitución 
de un derecho de superficie de un terreno 
procedente del antiguo Cuartel Palafox.

Régimen Interior
Propuesta de Alcaldía sobre contrata

ción de don José Ramón Marcuello ayu
dante del gabinete de Prensa.

—Previa declaración de urgencia se 
acuerda contratar a doña Celia Bruna Gar
cía como asistente social.

—Desestimar la petición de auxiliares 
y administrativos de modificación de coe
ficientes y otros extremos, por las razo
nes que se indican en el dictamen.

—Resolver petición formulada por don 
Salvador Garín Echegoyen sobre modifi
cación de coeficiente.

—Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios tiempo servido con anteriori
dad a su ingreso en propiedad a don Pri
mitivo Cardenal Portero.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo desestimatoria del recurso interpuesto 
por doña Luisa Llagostera Moreno, contra 
concurso de méritos para la contratación 
de Profesores para la Escuela de Arte 
Dramático.

—Dejar sin efecto acuerdo plenario de 
14 de enero de 1982, reconociendo a don 
Arturo Gil Verde, oficial matarife, tiempo 
servido con anterioridad a su ingreso en 
propiedad por cuanto dichos servicios ya 
le habían sido reconocidos con anterio
ridad.

—Desestimar solicitud de don Jorge 
Avellanas Fernández de abono de incen
tivo de jubilación por invalidez, por las 
razones que se indican en el dictamen.

—Desestimar petición formulada por 
don Daniel Quijada Rivera de reclasifi
cación como oficial de primera, por cuan
to la plaza que él desempeña es de ope
rario.

—Aprobar plantilla de personal muni
cipal para el año 1982.

Acción y Promoción Social

Aprobar proyecto, memoria y pliego de 
condiciones facultativas y económico - ad
ministrativas referentes a las obras de pin
tura y zócalos del colegio público «Andrés 
Manjón».

—Aprobar proyecto, memoria y pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, referentes a obras de pro
tección de cerramiento del colegio público 
«Gascón y Marín».

—Aprobar proyecto, memoria y pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas referentes a obras de adap
tación de locales en Centro de Servicios 
Sociales, en calle Santa Rita, 3 y 5.

—Aprobar proyecto, memoria y pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas referentes a obras de cen
tro deportivo municipal de Montañana, 
primera fase.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Acceder , a las solicitudes de transferen
cias de licencias de autotaxis clase A:

—De la número 633, a favor de don 
José Esteban Adel.

—De la número 1.288, a favor de don 
Joaquín Chaverri.

—De la númreo 8, a favor de don Ma
nuel Miravete Gracia.

—De la número 1.448, a favor de doña 
María Luisa Aguilar.

—De la número 420, a favor de don 
Julián Moreno Teresa.

—De la número 264, a favor de don 
Rafael Calvo Sánchez.

—De la número 227, a favor de don 
Anastasio García.

—De la número 171, a favor de don 
José Ochoa Alcolea.

—De la número 1.105, a favor de don 
José M. Bellido.

—De la número 159, a favor de don 
Ismael Marzo Bellido.

—De la número 1.385, a favor de don 
Vicente Guarga La Rosa.

—Incorporar a la contrata del servicio 
de recogida de basuras las procedentes 
de:

—Polígono San Valero, nave 66.
—Calle Colector, sin número, bloques 

números 13-14-15-16.
—Calle Uncastillo, número 3.
—Calle Uncastillo, número 5.
—Avenida Cataluña, número 185 (Ban

co Zaragozano).
—Calle P, parcela 154, polígono Mal- 

pica.
—Zona residencial Rey Fernando de 

Aragón, área 13, parcela 14.
—Calle Uncastillo, número 1.
—Calle Uncastillo, número 7.
—Contratar con «Vitrex», S. A., colo

cación de valla de protección, tipo bionda, 
en puente de Piedra.

—Ejercitar acciones judiciales ante los 
Tribunales ordinarios en reclamación de 
importe a que ascienden los daños: en 
señal de tráfico sita en calle Jerusalén; en 
pino, de avenida de la Hispanidad; en 
árboles sitos en plaza Albert Schweitzer; 
en señal de tráfico en calle Monte Per
dido: en árbol en paseo de Echegaray y 
Caballero; en árbol en calle José Oto, y 
en semáforo en paseo de Isabel La Ca
tólica.

Se levantó la sesión a las veintido 
ras cuarenta minutos. _ g)

Zaragoza, 12 de marzo de 1982.
Secretario general, Xavier de Peic*r0D\n,lín 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, “ 
Sáinz de Varanda.

Núm. 5.615

Magistratura de Traba)0
número 2

Don Federico García-Monge y 
Magistrado de Trabajo de la num 
de Zaragoza y su provincia; q ^q . 
Hace saber: Que en autos número a 

66 de 1982, seguidos en esta jjg 
tura a instancia de don Eugenio 
Bartolomé y otros, contra la emprL . j0. 
Santiago Chopo Badía («Calzados y arte 
sé»), se ha dictado sentencia, cuya i 
dispositiva y fallo dice así: 1982-

«En Zaragoza a 26 de abril de
Fallo: Que estimando la Remane- 

terpuestas por don Eugenio Ponte |a 
lomé y seis trabajadores más, c,°n;((Cal' 
empresa de Santiago Chopo Badía 
zados San José»), en reclamación p 
tidad, debo declarar y declaro C1 , yjs 
adeuda a los actores y por los coi con. 
que se reclaman, por lo que de ’ a| 
denar y condeno a la referida emp" 
pago de las siguientes cantidades. ' ^], 
nio Polite Bartolomé, 217.308 Pese *; roSe- 
fredo Sansáns Mora, 96.542; ,,aiLl.-»linC| 
luis Sánchez Ibáñez, 188.017: ¿ iedad 
Latorre Portero, 195.284; María- ,9# 
Cebolla Herrero, 148.306; Julián r. 
Coba, 206.225; María-Teresa Termes el) 
te, 136.305 pesetas, más el 10 por 
concepto de interés por mora».

Y para que conste y sirva de no en 
ción a la empresa, que se encuC‘ .eSente 
ignorado paradero, insértese el ' pro
edicto en el «Boletín Oficial» de ■ 
vincia. ¿e

Dado en Zaragoza a 18 de H^-fCÍa* 
1982. — El Magistrado, Federico w 
Monge y Redondo. — El Secreta • 
gible).

Núm. 5.616
Cédula de notificación 

- i 1982,En ejecución número 97 de 1 ^segU1' 
pachos en autos 11.345 de 19* • fia
dos a instancia de Feliciano San 
cías, contra «Material Deportivo y- 
sociedad anónima, se ha dictad
guiente 2Ístra’

«Providencia. —• limo, señor A pe
do don Federico García Mong • jpS-" 
dondo. — En Zaragoza a 3 de a) su 
Dada cuenta, únase a los au ea e 
razón y a tenor de lo establea i pr»' 
artículo 200 del texto refundido e| ar 
cedimiento laboral en relación c jyic’3 
tículo 919 de la vigente Ley de cOllii‘ 
miento Civil, despáchese ejecuc"’ pí0' 
«Material Deportivo KHK», S. e 
cediendo al embargo de sus caiit* 
cuantía suficiente para cubrir ‘ , s 
dad de 191.152 pesetas de Pr,nc^ero d,. 
gún sentencia de fecha 11 de ,L gUpu^ 
1982, más la de 30.000 pesetas pr & si” 
tada provisionalmente . para c0 
perjuicio de su liquidación en c tr 
to procesal oportuno, siguiendo 
ba el orden señalado en los artic gn]ti 
y siguientes de la vigente Ley^ ,|0 1 
ciamiento Civil; líbrense pau P 
despachos precisos. NotifiQ 
edictos. _ P"

Lo mandó y firma Su Señor 
fe. — Ante mí».
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empresa «Material Deportivo
que se encuentra en ig-

ciZ Par^ que conste y sirva de notifica-

noria ■ 9UC t>e encuentra en ig- 
8ible)° paradero- — El Secretario, (ile-

Núm. 5.701 
^agistratura de Trabajo 

número 3
Cédula de citación

Por'ni de lo acordado
bajo . 1-mo- señor Magistrado de Tra- 
6841 i aJitos seguidos bajo el número 
tón FC 1982-3- instados por Juan Les- 
Ñavn^Scer^ contra «Mariano López 
Pido v0>>' S" k- Y otro, sobre des

encontrándose la empresa de
cita n .a en ignorado paradero se le 
aUdien^a ciue comparezca en la salí 
bain ^!a de esta Magistratura de Tra- 
cP!tahSlt? en.PÍaza dd Pilar, 2, de esta 
iuicL a onjeto de asistir al acto de 
junio Suc tendrá lugar el día 14 de 
ras, 1982, a las diez cuarenta ho- 
ciere ] y"1lcndole que si no compare- 
biem l  Parará el perjuicio a que hu- ^rc lugar en Derecho.
ción v'a qye conste y sirva de cita- 
a la p e|nplazamiento en legal forma 
fro» omPresa «Mariano López Nava- 
varrn T ‘ y Mariano López Na- 
citariA» lnserta la presente cédula de 
Prbvinciaen e’ “boletín Oficial» de la 

El Seov2?a a 23 de mayo de 1982. — 
cretano, (ilegible).

Núm. 5.702
Por ei ^nnplimiento de lo acordado 
baj0 m°- señor Magistrado de Trá
meme 1 niUtos seguidos bajo los nú- 
Ana m 836"41 de 1982-3, instados por 
Lu¡s p otln Cañada y otros, contra 
y encaO|do Cazaña, sobre cantidad, 
dada n .Endose la empresa deman- 
Para Qln inorado paradero se le cita 
cia a *ue comparezca en la sala audien- 
(sita pne^a Magistratura de Trabajo 
capital? i Pl.aza del Pilar, 2, de esta 
juicio La objeto de asistir al acto de 
i^io dpUeinoe?dra lugar el día 21 de 
horas i v-> a las nueve cincuenta 
recier'ead virtiéndole que si no compa- 
^Ubip,. , Parará el perjuicio a que 

y le !ugar en Derecho.
ción v^11? q*46 conste y sirva de cita- 
a la p,JírnPlazamiento en legal forma 
se insprP^83 de Luis Collado Cazaña 
ción enlta, la Presente cédula de cita- 
^Ucia 6 “Bclctín Oficial» de la pro

El Soc^°?a a 24 de mayo de 1982. — 
Oecretario, (ilegible).

Núm. 5.066 

dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

de
Eos । ''mPresa «Telergón», S. A. 

TmkC'dn de la Dirección Provincial 
qu'e 3,0 y Seguridad Social por la que 
veninC acuer.da la publicación del Con- 
gón, colectivo de la empresa «Teler- 

■ ’*• S. A.
=. texto.... del Convenio colectivo 

Apresa «Telergón», S. A., suscrito 

por la representación social y económica 
el día 16 de marzo de 1982, y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 90, 2 
y 3, del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la co
misión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 6 de mayo de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Capítulo I

Artículo l.° Ambito territorial. — El 
presente Convenio colectivo se aplicará a 
ios trabajadores de la empresa que pres
tan sus servicios en los centros de tra
bajo de la misma, sitos en la carretera 
de Castellón, kilómetro 6,900, polígono 
«Insíder» (La Cartuja Baja), o en cual
quier otro que se establezca durante la 
vigencia del mismo.

Art. 2.° Ambito personal. — Quedarán 
comprendidos dentro del ámbito de apli
cación de este Convenio todos los tra
bajadores que presten sus servicios en la 
empresa, sea cual sea su categoría pro
fesional, sin más excepción que la que se
ñale la Ley 16 de 1976, de 8 de abril, 
de Relaciones Laborales.

Art. 3.° Vigencia. — El presente Con
venio tendrá una duración de dos años, 
finalizando el 31 de diciembre de 1983. 
Los efectos económicos se retrotraerán al 
l.° de enero de 1982.

Art. 4.° Finalizada la duración del 
Convenio se entenderá prorrogado de año 
en año, salvo que con anterioridad al mes 
de su expiración o a la de cualquiera de 
sus prórrogas se solicitase por cualquiera 
de las partes su revisión o rescisión.

Capítulo II

Compensación, absorción y garantía

Art. 5.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas en el presente Convenio 
son compensables en su totalidad con las 
que anteriormente venían rigiendo por im
perativo legal o cualquier otra causa.

Art. 6.° Absorción. — Las disposicio
nes legales o contractuales futuras que 
fuesen de aplicación en todos o en al
gunos de los conceptos retributivos sola
mente tendrán eficacia práctica si, glo
balmente consideradas en cómputo anual, 
diesen como resultado unos ingresos su
periores a las condiciones establecidas.

Art. 7.° Garantía. — Se respetarán las 
situaciones personales que consideradas 
globalmente, excedan del pacto, mante
niéndose estrictamente «ad personam».

Art. 8.” Integridad. — Cualquier alte
ración que se pretenda introducir en el 
presente Convenio por los organismos ofi
ciales o por cualquiera de las partes dará 
lugar a la revisión total del Convenio, con
siderándolo íntegramente a fin de man
tener el equilibrio de su contenido obli- 
gacional.

Capítulo III
Art. 9.° Jornada de trabajo. — La jor

nada laboral consistirá en 1.880 horas de 
trabajo efectivo; la misma se efectuará 
en cinco días, es decir de lunes a viernes, 
descansando por tanto los sábados.

Dentro del concepto de trabajo efectivo 
se entenderán comprendidos los tiempos 
horarios empleados en las jornadas con
tinuadas, como descanso («el bocadillo») 
u otras interrupciones, cuando mediante 
normativa legal o acuerdo entre las partes 
o por la propia organización del trabajo 
se entiendan integrados en la jornada dia
ria de trabajo, ya sea continuada o no.

Capítulo IV

Art. 10. Retribuciones. — El incre
mento salarial para 1982 será del 10 % 
sobre la masa salarial individual en con
diciones de homogeneidad.

La reducción del número de horas de 
trabajo en cómputo anual, derivada de la 
aplicación de este Convenio, será ajena 
al concepto de homogenidad que se se
ñala en el párrafo anterior.

En el caso de que el índice de precios 
al consumo (IPC), establecido por el INE, 
registrase al 30 de junio de 1982 un in
cremento respecto al 31 de diciembre de 
1981 superior al 6,09 por 100, se efectuará 
una revisión salarial, tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, en 
el exceso sobre la indicada cifra, compu
tándose al doble de tal exceso a fin de 
prever el comportamiento del IPC en el 
conjunto de los doce meses (enero-diciem
bre de 1982); teniendo como tope el mis
mo IPC menos dos puntos.

Tal incremento se abonará con efectos 
de l.° de enero de 1982 y para llevarlo 
a cabo, se tomarán como referencia los 
salarios o tablas utilizados para realizar 
los aumentos pactados para 1982.

El l.° de enero de 1983 se negociará el 
incremento salarial y su forma de reparto 
para dicho año.

Art. 11. Los salarios y sueldos base 
se aplicarán para cada categoría profesio
nal sobre los establecidos en la tabla que 
se adjunta.

Dichos salarios base se aplicarán sobre 
los complementos salariales personales de 
puesto de trabajo.

Art. 12. Gratificaciones. — Las grati
ficaciones extraordinarias de julio y Na
vidad se fijan en treinta días cada una de 
ellas de salario base, incrementado con 
la antigüedad que pueda corresponder.

Se establece una gratificación extraor
dinaria anual de 19.000 pesetas pagadera 
en octubre, que se abonará según lo es
tablecido por la legislación vigente para 
gratificaciones extraordinarias.

Art. 13. Se establece un plus de Con
venio por día natural como complemento 
salarial, que servirá para regular las di
ferencias existentes en el incremento pac
tado por su forma de reparto.

Art. 14. Incentivos de producción. — 
Los incentivos de producción se aplicarán 
para cada categoría profesional según los 
establecidos en la tabla de incentivas que 
se adjunta.

Las cantidades pactadas en dichas ta
blas no serán absorbidas ni compensables 
por mejoras o revisiones posteriores del 
salarió base.

Art. 15. Vacaciones. — Durante la vi
gencia del presente Convenio las vacacio
nes para todo el personal de la empresa 
serán de treinta días naturales. Se deven
garán con arreglo al promedio de lo per
cibido por el trabajador en Ips tres meses
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anteriores a la fecha de iniciación de las 
mismas (salario base, antigüedad, tóxico, 
penoso o peligroso, primas y plus Con
venio) y efectivamente trabajados.

Art. 16. Transporte del personal. — 
La empresa pondrá los medios de trans
porte adecuados para el traslado del per
sonal a las nuevas instalaciones que pue
dan crearse en La Cartuja dentro de los 
horarios normales de entrada y salida al 
trabajo.

Art. 17. Prestación por invalidez o 
muerte. — Para cubrir esta prestación la 
empresa se adhiere a la póliza que ha 
suscrito, para estos efectos, la Federación 
de Empresarios del Metal de Zaragoza.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo lo no previsto ex

presamente en este Convenio se estará a 
lo establecido en la Ordenanza laboral Si- 
derometalúrgica y disposiciones de ca
rácter general.

Segunda. Comisión paritaria. — Para 
entender de cuantas cuestiones se deriven 
de la aplicación del Convenio se establece 
la comisión paritaria del mismo, que es
tará formada por tres representantes de 
cada una de las partes, designados de en
tre los que han intervenido en las deli
beraciones del Convenio.

Dicha comisión estará presidida por un 
presidente y un secretario, libremente de
signados por ambas partes de común 
acuerdo, y en todo caso se observará la 
normativa vigente en cada momento.

Tercera. Garantías sindicales. — Se 
aceptan todos los derechos sindicales con
templados en el acuerdo marco y en el 
Estatuto del Trabajador que puedan afec
tar a este tipo de empresas y demás dis
posiciones legales.

Cuarta. Por su sistema peculiar de re
parto de la masa salarial en el presente 
año 1982, la empresa garantiza:

a) Seguir los mismos criterios con el 
sistema de incentivos.

b) En condiciones normales se perci
birá el incremento pactado con arreglo al 
presente Convenio.

c) Los posibles errores de cálculo re
flejados en las tablas serán subsanados.

Se acompañan tablas salariales con los 
incrementos acordados.

El Convenio pactado y firmado para los 
años 1982 y 1983 no anula el pacto de 
14 de abril de 1977. en el que se estable
cen unas mejoras al personal de la em
presa que se trasladó a las nuevas insta
laciones, como compensación por las mo
lestias y perjuicios que dicho traslado 
pudo ocasionarle.

TABLAS SALARIALES
Pesetas 
diarias

Personal obrero: ----------- -
Peón .............................................
Especialista ... ............................
Mozo especialista almacén ........

1.233
1.259
1.259

Profesionales de oficio:
Oficial de primera ..................... 1.320
Oficial de segunda ................... 1.291
Oficial de tercera ...................... 1.263
Aprendiz l.er año ...................... 632
Aprendiz 2.° año ....................... 669
Aprendiz 3,er año ...................... 838
Aprendiz 4.° año ....................... 1.038

Mensual
Personal subalterno: —

Almacenero .................................. 38.893
Chofer camión y guía automóv. 39.747
Coductor máquinas automóviles. 39.747

Mensual

Personal administrativo:
Jefe de primera ........................... 47.359
Jefe de segunda........................... 45.506
Oficial de primera ..................... 42.963
Oficial de segunda ..................... 40.447
Auxiliar ......................................... 38.335
Aspirante de 16 años ............... 25.579
Aspirante de 17 años ............... 30.978

Personal técnico (técnicos no 
titulados y técnicos de taller):

Jefe de talleres ........................... 48.259
Maestro de taller ...................... 42.848
Maestro segundo ....................... 42.235
Contramaestre ............................. 42.840
Encargado .................................... 41.205

Técnicos de oficina:
Delineante proyectista ............... 45.415
Dibujante proyectista ................ 45.415
Delineante de primera ............... 42.405
Delineante de segunda ............... 40.716
Auxiliar y calcador ..................... 38.710

Técnicos titulados:
Ingenieros, arquitectos y licen

ciados .................................... 55.013
Péritos y aparejados ................ 52.227

Plus de Convenio

- Apellidos Importe

Ramírez Colás ............................ 378,68
Ramírez Marco ........................... 190,52
Consonni ...................................... 367,44
Amigó ............................................ 169,86
Ruberte......................................... 203,01
Sancho .......................................... 217,87
Asensio .................................. 219,89

Primas de producción

Actividad Oficial 1.a Oficial 2.a Oficial 3.a p, espec-

100
101 3,30 3,23 3,14 3.14

6 27102 6.62 6,49 6.30 9 43103 9,95 9,73 9,46
104 13,28 12,98 12,62 1 r 7 1
105 16,60 16,23 15,79 15,/J
106 19.92 19,48 18.94 18,o°
107 23,25 22,74 22,11 22,00
108 26,56 25,98 25.26 25.13 

no
109 29,89 29,23 28.41 2o, 

n 1 AD
110 33,22 32,47 31,57
111 34,63 33,87 32,93 32,79
112 36,05 35,24 34,29 34,1^
113 37,45 36,65 35,63 35,4'
114 38,91 38,05 37,00 36,83
115 40,33 39,44 38.35 38.1'
116 41,75 40,82 39.70 3 7 *

117 43,17 42,22 41.06 40.87
118 44,60 43,61 42,41 42,21
119 46,02 44,99 43,55 43,55

A a 07
120 47,48 46,40 45,13
121 48,88 47,80 46,48 46,
122 50,30 49,17 47,83 47,0»
123 51,73 50,56 49,19 48,^^
124 53.15 51,97 50.53 50.29
125 62,75 61,35 59.67 59,39
126 64,41 62,98 61,24 60.96
127 66,03 64,56 62,79 6 2*49
128 67,57 66,08 64.25 63.95 

ze 59
129 69,32 67,77 65.90 65.>7
130 70,93 69,38 67.66 67,13
131 72,59 70,97 69,03 68, o 7
132 74,23 72,58 70,59 70.26
133 75,87 74,19 72,14 71,81
134 77,51 75,77 73,69 73,36
135 79.14 77,38 75.25 74,90
136 80,78 78,98 76,81 76,4-'
137 82.41 80,58 78,35 77,7°

53
138 84,05 82,17 79.91 79,57 

n 1 1 0
139 85,70 83,79 81,48
140 87,33 85,38 83,04 82,67

Apellidos Importe
______—

ru„- ... 303,18
1Ddr  ...................................................................... 222,o’

ILbqUindb .................................................................. 'Yy]

LdllUcITd .................................................................. 22/ 7'

d. ... .................................................................  ••• • igy /¿

... ............................................................................................... 2/lr®

Bonilla ................................. 322,56
RpnpH í ..  ........................... / a Al.............................................................................  •

Torrubia ................................. 231,^
DcbIIld ..................................................................

M. Fernández ....................
Marta ..................................
Labrador ............................

" - 227,68
" 238,48

379,
^1UI1 .................... A
. .......................................................................................... 2ovr0

munnu .......................................................... ■ 32Z'^U

viidr   
PnllpíprA . ... ................... -nA'7 OIiciicj cj vj ....................................................  /y/•V,

v^ldlldlld ................................................................ 29 i

kjaiidno ....................................................................
Vinillo . • • • • • • ‘ * a 09 9*1
v lucilo ... ................    • Lv

L/urdii ...................................................... •••

DOiuiid ........................................................... • 23o*'1
T ..............................* nOl RÜ
LclZ^al CJ .............................................  •*

jrascudi .............................................   293**/

ividrun ................................................................. 32v'7/

Atares ......................... ■ • • ........ 303^69
l nanan . .... ............................. /y\7,w
R a m n pli 1 .............................. i a A 5 7rxCIIlaLlld .................. ..............................

kJUllZ-dlCZ, .......................................................

viuenic ..................................................................

Me IVldlLU........................ .. ................................

MLibU .................................................................... 3I O*0

ividriinez. .................................................................

Quintín ................................
María I. Martínez .........
López ................................

" ■" 3O3^
••• •' 100,0°
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Conceptos retribuitivos fijos por categoría

Remuneración con 1.880 horas
Importe hora

Personal obrem bruta anual cómputo anual

541 Q2'’ 2RR R4EsPecialista 
....................... ......... 554.075 294,72

0 especialista almacén ............... ......... 554.075 294,72
Profesionales de oficio:

^icial de primera............
*Clal de segunda............
7ial de tercera .............

7en^ Ler año............
2.o año .............

7endiz 3.» añ0............
^rendiz 4.o año..............

Personal subalterno:
genero...........

Con i Camión y guía automóviles .............
Uctor máquinas automóviles ..............

. 563.502

. 575.458

. 575.458 ■

299,74
306,09
306,09

ersonal administrativo:
de Primera ..............................................

Oficiy .SeEUnda ..............................................
Oücia! í Pnmera..........................................

Auxiiiai SeSUnda..........................................

de 16'años

de 17 años ......................  

r^nal técnico (técnicos no titulados y 
técnicos de taller): t? .....Maes‘ ° de taller ............................................

^Ont ° Se8Undo .............................................Maestre ...........................

Car8ado .................................

De]. écnic°s de oficina:

6¡b^düle Proyectista.....................................
belinante Proyectista......................................
^elin631116 de Primera.....................................
Auxinanlc de segunda..................................... 

ar y calcador..................................  
Ing^CnÍC°S titulados:

^rit^1^08’ arquitectos y licenciados .........
y aparejadores.....................................

Núm. 4.815
6 c °n v e n io s COLECTIVOS

esa «Termoeléctrica del Ebro»,
iloe . sociedad anónima

¿elucirt
^^ain1 de 'a Dirección Provincial de 

acuer^ Seguridad Social por la que 
n^^ctivn la Publicación del Convenio 
W. Pbr0Bde Ia empresa «Termoeléctrica 

1^ isto ei A.
cjp^Presi Cev ° del Convenio colectivo de 

d an6 "Termoeléctrica del Ebro», so- 
sar--niima' suscrito por la represen- 

di?1 de lao^y económica el día 16 de 
tai Uestn y de conformidad con lo 

llt° d<> Tn el artículo 90, 2 y 3, del Es-
■os Trabajadores,

580.000 308,51
567.675 301,95
555.775 295,63
287.600 152,98
303.325 161,34
375.150 199,55
460.150 244,76

682.026 
656.084 
620.482 
585.258 
555.690 
377.106 
452.692 

694.626 
618.872 
610.290 
618.760 
595.870 

654.810 
654.810 
612.470
589.024
560.940

789.182
750.178

362,78
348,98
330,04
311,31
295,58
200,59
240,79

369,48
329,19
324,62
329,13
316,95

348,30
348,30
325,89
313,31
298,37

419,78
399,03

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero- Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 4 de mayo de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo para 
la empresa «Termoeléctrica del Ebro», so
ciedad anónima, se concierta entre los re
presentantes de los trabajadores y de la 
dirección, cuya representación se recono
cen y aceptan recíprocamente, como re
presentantes del personal comprendido en 
el ámbito del Convenio, por una parte, 
y por otra de la sociedad, con capacidad 
para convenir y adoptar acuerdos sobre 
la negociación colectiva.

Capítulo I

Ambito de aplicación

Artículo l.° Ambito territorial y fun
cional. — El presente Convenio será de 
aplicación en la empresa «Termoeléctrica 
del Ebro», S. A., cuyo personal está re
gido por las normas de la Ordenanza de 
Trabajo para las Industrias de Producción, 
Transporte, Transformación y Distribu
ción de Energía Eléctrica, en su centro de 
trabajo de Escatrón, así como cualquier 
otro que pueda establecer durante la vi
gencia del presente Convenio.

Art. 2.° Ambito personal. — Las con
diciones pactadas afectarán a todo el per
sonal que preste servicios en la mencio
nada empresa o que ingrese en la misma 
durante la vigencia del citado Convenio.

Queda excluido de su ámbito de apli
cación:

a) El personal directivo.

b) El personal perteneciente a la pri
mera categoría de los grupos profesiona
les de técnicos, administrativos (subgru
po I) y urídico, sanitario y de actividades 
complementarias.

Art. 3.° Ambito temporal:
a) El Convenio surtirá efectos una vez 

registrado por la Autoridad laboral y pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

b) El período de duración del Conve
nio será de dos años, con efectos del 1 de 
enero de 1982, y finalizando, por tanto, el 
31 de diciembre de 1984.

c) No obstante lo señalado en el apar
tado anterior del presente artículo, y con 
independencia de la posible revisión sa
larial establecida en el artículo 4.° del pre
sente Convenio, serán objeto de negocia
ción para el segundo año de vigencia las 
condiciones económicas establecidas en el 
mismo.

Igualmente, y teniendo en cuenta la es
pecial situación y problemática laboral de 
la empresa, podrá ser objeto de negocia
ción para el segundo año de vigencia el 
tema referente a la jornada laboral, sin 
que ello implique de antemano compro
miso por parte de la empresa de reducir 
la misma.

Art. 4.° Revisión salarial. — En el 
caso de que el IPC, establecido por el INE, 
registrase el 30 de junio de 1982 un in
cremento respecto al 31 de diciembre 
de 1981 superior al 6,09 por 100, se efec
tuará una revisión salarial, tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, 
en el exceso sobre la indicada cifra, com- 
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rutándose el doble de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del IPC en 
el conjunto de los doce meses (enero- 
diciembre de 1982), teniendo como tope 
el mismo IPC menos dos puntos. Tal in
cremento se abonará con efecto de L° de 
enero de 1982, y para llevarlo a cabo se 
tomarán como referencia los salarios o ta
blas utilizados para realizar los aumentos 
pactados para 1982.

Art. 5.° Comisión paritaria de aplica
ción e interpretación. — La vigilancia, 
aplicación e interpretación del Convenio 
corresponde a una comisión paritaria, que 
estará formada por cuatro vocales sociales 
y cuatro vocales económicos, designados 
por el comité de empresa y dirección, res
pectivamente, de entre los miembros que 
hayan constituido la comisión delibera
dora del Convenio, como trámite previo 
y obligatorio a su conocimiento por la ju
risdicción competente.

Capítulo II
Organización del trabajo

Art. 6.° De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Eléctrica, la 
organización del trabajo es facultad pri
vativa de la dirección de la empresa.

En orden al ofrecimiento de incremento 
de productividad hecha por la represen
tación social, el personal vendrá obligado:

l .° A la adjudicación del número de 
máquinas o de la tarea necesaria para la 
saturación del trabajador a rendimiento 
adecuado, estando obligado a realizar ta
reas no sólo propias de su especialidad 
o especialidades conexas, sino aquellas 
otras de carácter complementario y auxi
liar, siempre que no se vulneren las dis
posiciones legales sobre esta materia, a 
fin de mantenerlo en continua utilización 
durante su jornada laboral. Se considera 
rendimiento adecuado el que corresponde 
a un trabajador con perfecto conocimiento 
de su labor y diligencia en su desempeño.

2 .° A amortizar las vacantes de su 
plantilla, siempre que la organización del 
trabajo lo permita.

3 .° A procurar reducir al mínimo las 
horas extraordinarias, siguiendo en este 
punto lo dispuesto en el artículo 61 de la 
vigente Ordenanza laboral Eléctrica.

4 .° El personal se compromete a re
cibir la formación adecuada para adap
tarse a otro puesto de trabajo, acorde con 
su categoría profesional.

Capítulo III
Régimen económico

Art. 7.° El régimen económico del 
Convenio, estructurado de acuerdo con el 
Decreto de 17 de agosto de 1973, sobre 
ordenación del salario, estará constituido 
por los siguientes conceptos retributivos:

Conceptos que tienen consideración le
gal del salario. — Salario base: Se esta
blece como salario base anual para cada 
categoría y diarios también, por categorías, 
los consignados en la tabla salarial del 
anexo I y I-a.

Para completar el mismo se procedió 
al trasvase del complemento de actividad 
en la cantidad que en cada situación sea 
posible, en base a 512 días, a tenor de 
la antigüedad que cada trabajador dis
frutase individualmente hasta el 31 de di
ciembre de 1979.

Art. 8.° Complementos personales:
I) Antigüedad. — La cantidad que se 

abone por este concepto será del 2,5 % 
por trienio, satisfaciéndose en las doce 
mensualidades, así como en las pagas ex

traordinarias de julio, Navidad, marzo y 
octubre, con un máximo de diez trienios.

II) Complemento personal de sueldo. 
Se respetarán los complementos existen
tes a título personal en el momento de 
la firma del Convenio, que experimentarán 
un incremento del mismo porcentaje apli
cado a sueldos y jornales.

Art. 9.° Complementos de puestos de 
trabajo:

I) Complemento de remuneración por 
trabajo nocturno. — La cuantía de este 
complemento será la que figura en el 
anexo II de este Convenio.

II) Complemento de trabajo de turno. 
El personal que trabaje en régimen de 
turno rotativo tendrá derecho a un com
plemento individual de turnicidad por día 
efectivo de trabajo a turno, incluyéndose 
en esta cantidad la compensación de po
sibles pequeñas prolongaciones de jornada 
ocasionadas por la obligación de no aban
donar el turno mientras no haya tenido 
lugar el correspondiente relevo.

Las cuantías pertenecientes al sistema 
de turno abierto o cerrado figuran en el 
anexo III.

III) Complemento de festivos al per
sonal de turno. — Dicho complemento, 
variable en función de la categoría, an
tigüedad y horario en que se realice, ven
drá fijado por los valores que se señalan 
en el anexo IV.

IV) Plus., salarial mensual. — La can
tidad que corresponde por este concepto, 
igual para todas las categorías ser.i de 
12.682 pesetas en doce meses.

Art. 10. Complementos por cantidad 
o calidad de trabajo:

I) Premio de producción. — Se nutrirá 
el fondo por aplicación del módulo de 
1.363,76 pesetas al número de horas de 
funcionamiento de la central, y cuyo re
parto se efectuará siguiendo el criterio 
que se ha venido utilizando desde su im
plantación.

II) Horas extraordinarias. — En base 
a lo pactado en el presente Convenio, las 
horas extraordinarias se abonarán de con
formidad con los valores establecidos en 
la tabla que figura en el anexo V.

Los trabajadores se comprometen, a 
cambio de las ventajas otorgadas en el 
presente Convenio, a la realización de las 
horas extraordinarias motivadas por causa 
de fuerza mayor y las estructurales, acor
dándose tengan esta consideración las rea
lizadas para prevenir o reparar daños ur
gentes, averías que supongan la pérdida 
de carga y-o riesgo de que ello pueda su
ceder, así como las señaladas en el ar
tículo 35.4 del Estatuto de los Trabaja
dores, durante la vigencia del presente 
Convenio, con la finalidad de colaborar en 
el cumplimiento de servicio público que 
tiene asignado la empresa.

III) Compleemnto individual de acti
vidad. — Corresponderán a las cantidades 
resultantes, en cada caso, que quedan sin 
ser objeto de trasvase, y cuyos importes 
figuran en el anexo VI.

IV) Plus de asistencia. — Para favore
cer la reducción del absentismo laboral y 
fomentar la permanencia en los puestos 
de trabajo se mantiene el plus de asis
tencia, cuyo importe en jornada completa 
es de 120,87 pesetas.

El referido plus es coexistente con el 
que inicialmente se tenía establecido y 
queda con un valor de 20,87 y 17,39 pe
setas, según corresponde al personal de 
turnos o de mantenimiento.

A los efectos de constatación en la nó
mina, ambos pluses figurarán en una sola 
columna.

V) Incentivos. — Trabajos intempesti
vos: Las llamadas intempestivas, de no

tener la consideración de nocturnas, c V 
tratamiento especial se seguirá ma 
niendo durante la vigencia del pre 
te Convenio, se abonarán a razoI\¡ n. 
1.965 pesetas por trabajador, indepena 
temente de la categoría que el nu g 
tenga, y de las horas extraordinarias 4 
efectivamente realicen, y 2.227 PeS 
de ser sábado, domingo o festivo. ,

Trabajos programados. — Tendrán 
compensación garantizada de cua.lroinao 
ras de tener lugar en sábado, dom 
o festivos. , , sll.

Trabajos en caldera. — La prima 
bida a andamio por trabajos en la ,e, 
dera será de 2.620 pesetas, abstraccio 
cha de la categoría laboral de quien 
ce este trabajo. ona

Cuando el trabajo tenga lugar en ia , 
baja del economizador o con el conoI 
dor en marcha, se abonará la canuda 
1.048 pesetas. . ¡en.

Art. 11. Complementos de vencí 
to superior al mes: . ___ £1

I) Gratificaciones extraordinarias. 
personal afectado por el presente *- a 
nio percibirá por este concepto la d0 as
parte del salario base anual que le a|1, 
ponde, incrementado por el premio 
tigüedad y complemento «ad perso re 
durante los meses de marzo, julio, o 
y diciembre. . . _ _ £1

II) Participación en beneficios. e. 
personal afectado por el presente ^jes 
nio participará en los resultados la'ü en 
de la empresa en el porcentaje señala^ 
la Ordenanza laboral de Trabajo P 
Industrias Eléctricas. , ra el

No obstante ello, se conviene P ‘ eD 
presente Convenio que la participac 
beneficios será del 16 por 100, repai ‘(¡fjea' 
los doce meses del año y cuatro 8r 
ciones extraordinarias. rgtri'

Art. 12. Normas generales s°bre,ai.en 
buciones. —- Las retribuciones figura y en 
el presente Convenio son íntegras a 
consecuencia, cualquier gravamen 
cargo del trabajador. . pre

Quedan en los mismos valores
mió de 20 ó 25 años. r nVen>°

El contenido del presente l o , ^o r . 
constituye un todo orgánico, de 1 suS 
ma que, de no registrarse alguna eja- 
normas por la Autoridad laboral. ger 
rá sin efecto lo pactado, ontenido P°r
examinado de nuevo su
la comisión negociadora.

to en

comisión negociauord. ■ tai1'
Las retribuciones de este Convei • 

concepto de salario base c sll. 
sus complementos, en cuanto un' cOn 
periores a los mínimos establee* y 
carácter general, pueden ser a^s0'yInput^ 
compensadas en su conjunto y en globa 
anual, verificado a través de sum cpn 
de percepciones con los que se *1^ for- 
posterioridad, cualquiera que sea ^jypte- 
ma, carácter o concepto que se ‘ je

Al objeto de que los trabaj-'t 
una misma categoría tengan las $u 
retribuciones, independientemente 
puesto de trabajo o antigüeda aque 
partes convienen expresamente 9 val°rj 
criterio será de aplicación a l05urnida^ 
de las horas extraordinarias, n°c fa e>' 
turnicidad, 0,83 del valor de la * turno. 
traordinaria por día trabajado 
así como en el régimen de ^gnei1

Art. 13. Conceptos que no 
consideración de salario. ,.nmoC c"

I) Suplidos por gastos de lo sC Je 
En el caso de que un trabatacn ¿er 

place en vehículo propio l^fmetro r- 
cho a que se le aplique por k h cpni* 
corrido la tarifa que se indic 
nuación: . ij SO P

Vehículo de hasta 7,99 CV, 
setas.
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^Vehículo de 8 a 10,99 CV, 15,24 pe
setas.

yehícul0 de 11 CV en adelante, 18,70 
Pesetas.
dos0' cad3 P*aza ocupada que exceda de 
Dr ,V|ajeros transportados en vehículo 
Pesef° SC ab°nara suplemento de 1,77 
doi , cuaIquiera que sea la potencia ae vehículo.
y , Suplidos de gastos de manutención 
siónS a0*3' ~ E* personal que en comi
se i i servicio, previamente autorizado, 
a aesPlace de Escatrón tendrá derecho 
via¡erCll3’r *as asignaciones para gastos de 
dad y estanc*a> en *as siguientes canti-

3 a pesetas-día. 
• 3.209 pesetas-día. 
• 2.882 pesetas-día.

Capítulo IV
Previsión social

Durante los dos primeros díasArt.de] L. 14‘
Presad61 Proceso de enfermedad la em- 
o in a| onará el 100 por 100 del sueldo 
días"13 ’ y e* 80 Por 100 en los terceros 

que pudieran existir.
tar complemento de actividad, de con
vicio °n ^.‘uforme favorable de los ser- 
de , médicos señalados por la dirección 
ción3 emPrcsa. se tendrá en considera- 
íerm’ 3 Partir del día treinta de la en- ermedad.
Peseta 15- La empresa abonará 24.000 
hijos aS| a la viuda y’ en su defecto, a los

Ari i *0S Productores fallecidos.
Prine -. • jubilaciones. — En virtud del 
8radAP1° de autonomía colectiva consa- 
res Por el Estatuto de los Trabajado- 
Íad’orSL‘8Ún e* cua* empresarios y traba- 
dicioes pueden llegar a regular sus con- 
la .de trabajo, la representación de 
ticióneCC-‘^n dene a bien acceder a la pe- 
pres reiteradamente formulada por la re- 
wSí™ . en orden a un es- 
cione.lmiento de una Política de jubila- 
cuanS en conexión directa con un ade- 
c¡ón h  fstema Que permita la contrata
se, Personal que haya de sustiluir- 
cionnC ,acuerdo con los siguientes condi- 

anamientos:
Jubilaciones:

^bro» Personal de «Termoeléctrica del 
años", ‘ A"' una vez cumplidos los 61 
la ¡UL.e edad, tendrá derecho a solicitar 
gada ' ac*ón, quedando la empresa obli- 
la djf3 aceptar la misma y a facilitarle 
Pens¡ -erencia que pueda existir entie la 
íitutn nMde. jubilación asignada por el Ins- 
e| ¡m Nacional de la Seguridad Social y 
Venyaj01"1"6 dc las retribuciones brutas de- 
^eñipas en. los doce meses inmediata- 
c¡ón anteriores a la fecha de la jubila- 
trib¿..Correspondiente a los conceptos re-

L l,vos siguientes:
2. p^do o jornal.
3. a 8?8 extraordinarias.

terioreVnt*R^edad s°bre l°s conceptos an-
5* p*us de asistencia.
6. n^Plemento de actividad. 
;■ 1 lus salarial.
2? p'guación de residencia.

empre P°r su parte la dirección de la 
Perso^'1, tendrá la facultad de jubilar al 
haya 3 9ue estime conveniente y que 
oblj’yy^^jPPlido los 61 años de edad, con 
de p Ci?n de facilitar el complemento 
tablec"aS1Ón de jubilación en la forma es- 

3 o ‘ua en el apartado anterior.
go Y complemento de pensión a car- 
v*talic- 3 .emPresa tendrá el carácter de 
las re*0’, ¡^variable y no absorbible por 
seña]-.Y or¡za9iones que pueda otorgar el 
ridaa o instituto Nacional de la Segu- 

u oocial.

4 .° En ningún caso podrá acogerse a 
estos beneficios de jubilación anticipada 
el personal que no tenga cubierto el pe
ríodo de cotización de veinte años a la 
Seguridad Social.

5 .° La validez de este acuerdo se ex
tenderá al personal de «Termoeléctrica 
del Ebro», S. A., y que ejercite su de
recho en la misma.

b ) Sustitución de los trabajadores ju
bilados:

l.° Para proceder a la sustitución de 
los trabajadores jubilados, en los casos en 
que se considere necesario, ambas par
tes acuerdan que puede hacerse al ampa
ro de las disposiciones vigentes en cada 
momento para el desarrollo del ANE u 
otras existencias para la aminoración de 
la rigidez de la contratación.

2.° El tiempo de duración de los con
tratos de prestación de los servicios que 
se efectúen con motivo de las jubilacio
nes será hasta que se paralice el funcio
namiento comercial del IV grupo de la 
central térmica de Escatrón, único en ac
tividad, habida cuenta de las especiales 
características de temporalidad que en el 
mismo concurren.

Para evitar las posibles consecuencias 
que en el buen funcionamiento de la cen
tral pudieran conllevar los acuerdos ci
tados, el personal vendrá obligado a la 
realización del trabajo en las condicio
nes que se señala en el artículo 6.° de este 
Convenio.

Art. 17. Anticipos. — El fondo para 
anticipos al personal será de 2.775.000 
pesetas.

Art. 18. Becas. — La cantidad asig
nada será de 75.000 pesetas.

Art. 19. Gratificaciones de 24 y 31 
de diciembre. — El personal que traba
je durante estas noches percibirá una gra
tificación de 3.830 pesetas. Su pago se 
hará efectivo en los días mencionados.

Capítulo V
Jornada laboral

Art. 20. Ambas partes convienen en 
que el cómputo de las horas de la jorna
da laboral del personal de oficma sea 
anualmente, si bien respetando el actual 
sistema de cuarenta y tres horas semana
les durante el invierno y de treinta y cin
co en verano, durante seis días a la se
mana.

La jornada del personal de turno será 
la que corresponda de acuerdo con el 
cuadro rotativo establecido al efecto, re
cibiendo, además del complemento de tur- 
nicidad y nocturnidad establecido, una 
compensación del 0,83 de hora extraor
dinaria correspondiente por día trabajado.

La jornada laboral para el personal de 
mantenimiento consistirá en cuarenta y 
una horas semanales, equivalentes a 1.865 
horas en cómputo anual.

En cuanto a la forma de aplicación de 
dicha jornada será dc cuarenta y dos ho
ras efectivas semanales durante seis días 
a la semana, a excepción de los dos úl
timos sábados del mes de junio y los de 
los meses de julio y agosto.

El régimen de vacaciones se establece 
en veintiséis días laborables.

En el caso de que se trabajase por 
necesidades del servicio más de doce ho
ras extraordinarias durante un día festi
vo, se descansará el día laborable si
guiente.

Capítulo VI
Art. 21. Denuncia. — El presente 

Convenio se podrá denunciar por cual
quiera de las partes con un plazo de un 

mes de antelación a la fecha de su ter
minación. A falta de denuncia, el Con
venio se prorrogará de año en año.

Capítulo VII

Art. 22. A los efectos que determina 
el artículo 26, punto 5, del Estatuto de 
los Trabajadores, las remuneraciones anua
les de las categorías profesionales acor
dadas entre trabajadores y empresarios y 
la jornada anual de trabajo (horas-año) 
son las que figuran en el anexo VIL

Anexo I

TABLAS DE SALARIOS
Ptas.-año

Técnico de 2.a A ..................... 721.704
Técnico de 2.a B ..................... 677.761
Técnico de 3.a ........................... 593.802
Contramaestre ............................ 533.147
Ensayador de 1.a ...................... 533.147
Delineante de 2.a ..................... 489.266
Ensayador de 2.a ..................... 489.266
Calcador ...................................... 427.378
Auxiliar laboratorio................... 418.606
Administrativo de 2.a ............... 721.704
Administrativo de 3.a ............... 593.802
Administrativo de 4.a A ......... 533.147
Administrativo de 4.a B .......... 489.266
Administrativo de 5.a ............... 427.378
Dependiente de economato ... 418.606
Conductor .................................. 427.378
Listero ........................................ 418-606
Almacenero ................................ 418.606
Guarda jurado ........................... 405.518
Vigilante...................................... 405.389
Mozo de almacén ..................... 405.389
Cabo de guardas........................ 418.606

Anexo 1 - A 
Ptas.-día

P. O. 1.a categoría A .............. 1.241,37
P. O. 2.a categoría A..............  1.207,36
P. O. 2.a categoría B .............. 1.161,39
3.a categoría ayudantes ......... 1.139,37
Encargado de peones .............. 1.139,37
Peón especialista ...................... 1.124,08
Peón ........................................... 1.117.37
Pinche 16-17 años .................... 774,11

Anexo II
Nocturnidad

Técnico de 2.a A ............................ 662
Técnico de 2.a B ............................ 626
Técnico de 3.a ................................. 559
Contramaestre .................................. 509
Ensayador de 1.a ............................ 509
Delineante de 2.a ............................ 474
Ensayador de 2.a ............................ 474
Calcador ............................................ 424
Auxiliar de laboratorio ................ 417
Administrativo de 2.a ..................... 662
Administrativo de 3.a ..................... 559
Adminstrativo de 4.a A ................ 509
Administrativo de 4.a B ............... 474
Administrativo de 5.a ................. 424
Dependiente de economato ......... 417
Conductor ......................................... 424
Listero ............................................... 417
Almacenero ....................................... 417
Guarda jurado ................................. 407
Vigilante ........................................... 407
Mozo de almacén ........................... 407
Cabo de guardas ............................ 417
P. O. 1.a categoría A ..................... 440
P. O. 2.a categoría A ..................... 431
P. O. 2.a categoría B ..................... 417
3.a categoría ayudantes .................... 412
Encargado de peones ..................... 412
Peón especialista ............................. 406
Peón ................................................... 403
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Anexo III

Turnicidad

Cerrado Abierto Cerrado Abierto

Técnico de 2.n A............. .............. 376 355 Administrativa de 4.a B .............. .............. 312 286
Técnico de 2.a B .. .............. 365 344 Administrativo de 5.a................... .............. 292 268
Técnico de 3.a ......... .............. 355 334 P O 1 ,L categoría A 314 293
Contramaestre .......................... .............. 323 302 P. 0. 2.a categoría A.................... .............. 296 275
Ensayador de 2.a......................... .............. 254 229 P. 0. 2.a categoría B ................... .............. 278 254
Auxiliar de laboratorio ............... ............... 246 221 3.a categoría ayudantes.................. ............. 269 245
Administrativo de 2.a................... .............. 376 355 Fncarpadn de peones 269
Administrativo de 3.a................... .............. 355 334 Peón esnecialista 268 215
Administrativo de 4.a A.............. .............. 323 300 Peón................................................ .............. 240 212

Anexo IV

Complemento festivos

Técnico 3.a

P. O.

1.a categoría
Contram. Nivel A

P. O.

2.a categoría

Nivel A

P. O.

2.a categoría
Nivel B 3.a categoría Especialista Peón ______

Antigüed. D N D N D N D N D N D N D N D N

0 906 1.694 817 1.530 619 1.161 "588 1.109 552 1.033 532 1.002 503 945 490 918

2,5 929 1.736 837 1.568 634 1.190 603 1.137 566 1.959 545 1.027 516 969 502 941

5 951 1.779 859 1.607 650 1.219 617 1.164 580 1.085 559 1.052 528 992 515 964

7,5 974 1.821 878 1.645 665 1.248 632 1.192 593 1.110 572 1.077 541 1.016 527 987

10 997 1.863 899 1.683 681 1.277 647 1.220 607 1.136 585 1.102 553 1.040 539 1.010

12,5 1.019 1.906 919 1.721 696 1.306 662 1.248 621 1.162 599 1.127 566 1.063 551 1.033

15 1.042 1.948 940 1.760 712 1.335 676 1.275 635 1.188 612 1.152 578 1.087 564 1.056

17,5 1.065 1.990 960 1.798 727 1.364 691 1.303 649 1.214 625 1.177 591 1.110 576 1.079

20 1.087 2.033 980 1.8 36 743 1.393 706 1.331 662 1.240 638 1.202 604 1.134 588 1.102

22,5 1.110 2.075 1.001 1.874 758 1.422 720 1.359 676 1.265 652 1.227 616 1.158 600 1.125

25 1.133 2.118 1.021 1.913 774 1.451 735 1.386 690 1.291 665 1.253 629 1.181 613 1.148

27,5 1.155 2.160 1.042 1.951 789 1.480 750 1.414 704 1.317 678 1.278 641 1.205 625 1.170

30 1.178 2.202 1.063 1.989 805 1.509 764 1.442 718 1.343 692 1.303 654 1.229 637 1.193

32,5 1.200 2.245 1.083 2.027 820 1.538 779 1.469 731 1.369 705 1.328 666 1.252 655 1.216

35 1.224 2.287 1.103 2.066 836 1.567 794 1.497 745 1.395 718 1.353 679 1.276 662 1.239

37,5 1.246 2.329 1.113 2.104 851 1.596 809 1.525 759 1.420 732 1.378 692 1.299 674 1.262

40 1.268 2.372 1.144 2.142 867 1.625 823 1.553 773 1.446 745 1.403 704 1.323 686 1.275

42,5 1.291 2.414 1.164 2.180 882 1.654 838 1.580 787 1.472 758 1.428 717 1.347 698 1.308

45 1.314 2.456 1.185 2.219 898 1.683 853 1.608 800 1.498 771 1.453 729 1.370 711 1.331

Anexo V Base 75% JOO^

Horas extraordinarias 3.a categoría ayudante ... 269 471
538
538Encargado de peones 269 471 S01Base 75% 100% Peón especialista ... 250 438 439Peón 220 385

Técnico de 3.a ... 389 680 777
Contramaestre ... ... 355 621 710 Anexo VI
F.nsavador de 2.a 325 568 650
Calcador ... ... 280 489 559 Complemento de actividad
Auxiliar de laboratorio ...
Administrador de 3.a ........

... 280

... 389
489
680

559
777 Antigüedad ptas^.

Adminstrador de 4.a A ... ... 291 510 582
Admiinstrativo de 4.a B ... ... 278 488 556 0 ... «117Adminstrativo de 5.a ........ ... 272 476 543 2,5 .
Dependiente economato ... ... 268 469 536 5 ... 30.14° 

os 179Conductor . ... 268 469 536 7,5 . 90213Listero ... . ... 268 469 536 10 ...
Almacenero ... 268 469 536 12,5 . 0277
P. O. 1.a categoría A ........ . ......... ... 352 616 705 15 ... '530
P. O. 2.a categoría A ........ > ......... ... 304 533 608 17,5 . 5' 42
P. O. 2.a categoría B ........ ... 280 489 559 20 ...
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Categoría

Salario 
base

12 pagas

Plus 
salarial 

12 pagas

Anexo VII

Total

Pagas 
extra 16 % 

4 pagas
Beneficios
16 pagas

Total 
anual

Horas 
año

Valor 
hora

técnico de 2.a A ...................... 721.704 152.184 873.888 240.568 153.964 1.268.420 1.865 680'ecnico de 2.a B ...................... 677.761 152.184 829.945 225.921 144.589 1.200.455 1.865 644
fénico de 3.a ............ 593.802 152.184 745.986 197.935 126.677 1.070.598 1.865 574Contramaestre .................... 533.147 152.184 685.331 177.715 113.739 976.785 1.865 524í-nsayador de 1.a ...................... 533.147 152.184 685.331 177.715 113.739 976.785 1.865 524^•meante de 2.a . 489.266 152.184 641 450 163 088 104 377 908 915 1 865
Ensayador de 2.a ...................... 489.266 152.184 641.450 163.088 104.377 908.915 1.865 487picador....... 427.378 152.184 579.562 142.459 91.175 813.196 1.865 436
.filiar laboratorio.................... 418.606 152.184 5 70 790 139 536 89 30? 799 628 1 865 4?9
2arninistrativo 2.a .. 721.704 152.184 873.888 240.568 153.694 1.268.420 1.864 680Jommistrativo 3.a .............. 593.802 152.184 745.986 197.935 126.677 1.070.598 1.864 574
?^ministrativo 4.a A ................ 533.147 152.184 685.331 177.715 113.739 976.785 1.864 524
/omnnstrativo 4.a B ... . 489.266 152.184 641.450 163.088 104.377 908.915 1.864 488^onunistrativo 5.a .............. 427.378 152.184 579.562 142.459 91.175 813.196 1.864 436

ePendientes ............................... 418.606 152.184 570.790 139.536 89.302 799.628 1.865 429conductor ... . 427.378 152.184 579.562 142.459 91.175 813.196 1.865 436Listero . 418 606 157 184 570 790
Almacenero ................... 418.606 152.184 570.790 139.536 89 30?. 799 62R 1 R65 499
^arda jurado ............................ 405.518 152.184 557.573 135.130 86.483 779.186 1.865 418
pj**ante y mozo ...................... 405.389 152.184 557.573 135.130 86.483 779.186 1.865 418
p o? de guardas ......................... 418.606 152.184 570.790 1 39 536 89 30? 799 628 1 865
p" La categoría A ............... 453.100 152.184 605.284 148.963 96.330 850.577 1.865 456
p' O- 2.a categoría A ............... 440.690 152.184 592.874 144.884 93.691 831.449 1.865 446

2.a categoría B ............... 423.907 152.184 576.901 139.366 90.124 805.581 1.865 432
• categoría ayudante ............... 415.873 152.184 568.057 136.726 88.415 793.198 1.865 425

p ^argado peones ...................... 415.873 152.184 568.057 136.726 88.415 793.198 1.865 425
pOn especialista ......................... 410.293 152.184 562 477 134 891 87 230 784 598 1 865 4?1•eón 407 843Anches 16-17 años .................... 282.549 76.092 358.641 92.893 60.070 511.604 1.865 274

Núm. 5.959
LA MUELA

cacj^1’611^0 sufrido error en la publi- 
^aje’1 anuncio de subasta para la 
hiUni-ac^n de terrenos de propiedad 
du$tpflpal Para Ia instalación de in- 
^icini3, ?or el importe de la tasación 

i do 257.070 pesetas, que es el 
Aliena Cro' en lugar de las 2.570, pu- 
Provi .en el «Boletín Oficial» de la 
actin?Cla número 115, de 25 de mavo 
cado ’ por el presente queda rectifi- 

Para general conocimiento.
El a i Muela, 28 de mayo de 1982. — 

Alcalde, (ilegible).

^£c ION SEPTICA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
t*6 Primera Instancia

Núm. 5.631

AUDIENCIA t e r r it o r ia l  
bon Iu

Sa|JU?n Cabezudo Pena, Secretario de 
de^de la Excma. Audiencia Territorial 

taragoza;
'C disn^'S3: Que e* encabezamiento y par- 

'0Slt*va de la sentencia dictada en 
^^itn0^'] por Ia Sala de lo Civil de esta 

hg 9a*• en las actuaciones a que luego 
’icen ^.niención, copiados literalmente.1 asi;

«Sentencia número 162. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
17 de mayo de 1982. — Visto por 1a Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación de los autos de 
proceso ejecutivo número 805 de 1981, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza, en el que 
rs apelante y demandado don José-Miguel 
Pradas Escalona, de profesión industual y 
domiciliado en Zaragoza, representado por 
la Procuradora doña Begoña Uriarte Gon
zález y dirigido ñor la Letrada doña Te
resa Claramunt Uriarte. y apelado y de
mandante don Antonio Gracia Robles, de 
profesión constructor y domiciliado en 
esta capital, representado por el Procu
rador don Bernabé Juste Sánchez y diri
gido por el Letrado don José-Marfa Du
que Beisty. siendo demandados incompa
recidos en ambas instancias, y declarados 
en rebeldía, don Alfredo Roldan Alcalde, 
don Faustino García Señalada, don Jo
sé A. Artigas Muñoz y don Juan-José 
Carreta Magriñá, hostelero el primero, 
agente de ventas el segundo y de igno
rada profesión el tercero y cuarto, todos 
domiciliados en esta capital, ejercitándose 
pretensión derivada de letra de cambio...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación de don José-Miguel Pradas Esca
lona. debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en 9 de septiembre 
de 1981 por el señor Juez de primera ins
tancia del número 4 de esta capital en los 
autos mencionados, con costas del recurso 
al apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá testimonio al ro'lo y proceso 
original y se notificará a los demandados 
rebeldes en la forma establecida por los 
artículos 769 y 770 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — José de Luna. — Ricardo

Mur Linares. — Constancio Diez.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados in
comparecidos y declarados rebeldes que 
constan en el encabezamiento que ha que
dado transcrito anteriormente, extiendo y 
firmo la presente, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente de 1a Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a veintidós 
de mayo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario. Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente de Sala, José de 
Luna.

Núm. 5.579

JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el 
juicio declarativo de mayor cuantía tra
mitado en este Juzgado con el núm. 136 
de 1978, a instancia de «Comercial de 
Tubos Mecánicos», S. A., representada por 
el Procurador señor Andrés Laborda. con
tra la compañía mercantil «Taca-Hydro», 
sociedad anónima, de esta ciudad, y con
tra los acreedores de «Taca-Hydro», S. A., 
afectados por e! Convenio aprobado en el 
expediente de suspensión de pagos tra
mitado en este Juzgado bajo el número 
citado, sobre rescisión del expresado con
venio. por el presente se confiere traslado 
de 1a demanda y emplaza a los deman
dados acreedores de «Taca-Hydro». S. A., 
afectados por el convenio aprobado en el 
indicado expediente, para que dentro del 
término improrrogable de nueve días com
parezcan en autos, si les conviniere, bajo 
los apercibimientos legales.

Zaragoza, veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, (ilegible).
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Núm. 5.580
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 516 de 1982-A se tramita ex
pediente de declaración de herederos «ab 
intestato» de don Lorenzo Gracia Calvete, 
solicitado por don Fernando Gracia Cal
vete.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento del causante don Lorenzo 
Gracia Calvete, acaecido en Zaragoza el 
día 5 de diciembre de 1981, en estado de 
soltero, y sin haber dejado descendientes, 
siendo hijo legítimo de don Fernando Gra
cia Martínez y doña Juliana Calvete Mar
tínez. ambos fallecidos con anterioridad 
al causante, el que no había otorgado 
testamento alguno, y habiendo nacido en 
Monegrillo (Zaragoza). Han concurrido a 
reclamar su herencia sus hermanos de 
doble vínculo don Fernando, doña Leo
nor - Carmen y doña Pilar - Gloria Gracia 
Calvete, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado y expediente para 
reclamar dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.582
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Juez de primera 
instancia del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

ha dictado sentencia con fecha 15 de ma
yo de 1982, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

«En Zaragoza a 15 de mayo de 1982. 
El limo, señor don Julio Boned Sopeña, 
Juez de primera instancia del número 2 
de los de Zaragoza, habiendo visto , los 
presentes autos de tercería de dominio 
número 730 de 1981, seguidos a instancia 
de «Alquiber», S. A., representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Castellano 
y asistida de la Letrada doña Elena Bovio, 
contra don Tomás García Forlún. don 
José Alba Marco, doña Carmen Azuara 
Hernández, don José-Miguel Borque Fran
co, don José-María Calzón Giraldo, don 
Manuel Gambón Benito, don Agustín Ce
bollero Bermejo, don Francisco Celma Kiy, 
don Vicente Domingo Campos, don José- 
Luis Felipe Laras, don Hipólito Gil Ibarz, 
don Mariano Gimeno Domingo, don Gre
gorio López Domínguez, don Pedro López 
Domínguez, don Cesáreo Marco Buisán, 
don Salvador Martínez Higueras, don 
Francisco Moreno Costales, don José Mo
reno Gracia, don Pedro Navarro García, 
la herencia yacente y herederos descono
cidos de don Salvador Pablo Gil, don An
tonio Pérez Montalbán, don Aquilino Pé
rez Urgel, don Blas Ruiz Marquina, don 
Nicolás Sánchez Vallejo, don Francisco 
Sancho Cebollada, don Elias Tena, don 
Angel Torrijo, don Antonio Trasobares, 
don Pablo García y don Tomás-Fernando 
García Arbella, que no han comparecido 
en autos, y Carmen Lasheras Muñío, ma
yor de edad, de Zaragoza, representada por 
la Procuradora doña Guadalupe Rodrí
guez Herreras y asistida por la Letrada 
doña Lourdes Checa, y...

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería de dominio interpuesta por «Al
quiber», S. A., debo decretar como de
creto el alzamiento del embargo trabado 

sobre el camión-grúa luna, tipo GT-45-31, 
número de serie 685-676. montada sobre 
chasis JLP número 438 BGP 0102 JLP, 
quedando a la libre disposición de «Al
quiber», S. A., sin hacer expresa condena 
en costas.» . .

Y para que conste y sirva de notifica
ción la sentencia a los demandados re
beldes expresados en la sentencia que se 
transcribe expido el presente en Zaragoza 
a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez. Julio Boned.

Núm. 5.585

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de remate

El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de Zaragoza, en pro
videncia dictada en esta fecha en los autos 
de juicio ejecutivo número 1.032 de 1980, 
instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja 
(que litiga con el beneficio legal de po
breza), representada por el Procurador 
señor Barrachina. contra tres más y con
tra la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Joaquín Maegioni Cas- 
tella, en reclamación de 476.475 pesetas 
de principal y 160.000 pesetas para inte
reses y costas, ha acordado que se cite 
de remate a la herencia yacente y here
deros desconocidos del expresado don Joa
quín Maggioni Castella por medio de la 
presente, concediéndoles el término de 
nueve días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta citación, para 
que se personen en los referidos autos 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, planta tercera) y se oponga a 
la ejecución, si les conviniere, significán
doles que las copias de la demanda y do
cumentos a la misma acompañados obran 
en la Secretaría de este Juzgado, hacién
dose constar expresamente que en el día 
de hoy se ha practicado el embargo, sin 
el previo requerimiento de pago, por ig
norarse sus paraderos, sobre los siguientes 
bienes: Los saldos de la libreta ordinaria 
número 17.005-31 de la oficina Paraíso 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, por desco
nocerse otra clase de bienes preferentes 
sobre los que hacer traba.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.152

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 1.897 de 1981-B se ha 
dictado sentencia de remate, que contiene 
los encabezamiento y parte dispositiva del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 1.° de mayo de 1982. — El limo, señor 
Magistrado don Joaquín Cereceda Mar
quínez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de esta capital, habiendo! 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de «Nueva Mon
taña Quijano», S. A., representada por el 
Procurador don Rafael Barrachina y di
rigida por el Letrado don Benito Fernán
dez Lama, contra «Industrias Diarte», so
ciedad limitada, declarada en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios de

■ , c t. y la ejecutada «Industrias Diarte», • 0 
con su producto, entero y cumplido 
a la ejecutante «Nueva Montana Q 
sociedad anónima, de la cantidac 
setas 380.642, importe del principa*^ ]a 
tos de protesto, intereses legales oes 
fecha de éste, a la en que el Pa60 sen, 
lugar y costas causadas y que se a ja 
a cuyo pago expresamente conde 
ejecutada. . anuncio.

Así por esta mi sentencia lo P ^,1 
mando y firmo. — Joaquín c 0 
(Rubricado). — Publicada en e

Y para que tenga lugar la no11 
de la anterior sentencia a «no se 
Diarte», S. L., cuyo actual donai ^ra, 
desconoce, expido el presente ¡cntos 
goza a diez de mayo de mil no e. 
ochenta y dos. — El Juez, Joao

— El Secretario, (ilegible).ceda.

Núm. 5.345
■ JUZGADO NUM. 3

Don 
de

Joaquín Cereceda 
primera instancia 

mero 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en 

ejecutivo número 1.170 
tados por las partes que 
ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la 

Marquínez. 
del Juzgado n 
autos de iuici°

luego se dirán.

ciudad de 
1982. — F*'Ce- 
don Joaquín .^s.goza a 10 de mayo de 

trísimo señor Magistrado - 
receda Marquínez. Juez de pu M ca- 
tancia del Juzgado número 3 <3= autoS 
pital. habiendo visto los preser1 - ¡a 
de juicio ejecutivo seguidos a im - tada 
«Laguéns y Pérez», S. A-, peire 
por el Procurador don Fernán señor 
Aguirre y dirigido por
Llop. contra don Jorge I laca 'gan Se- 
mayor de edad, con domicilio e (|puen- 
bastián de los Reyes (urbanizad ’ , ,.a, en 
te del Fresno»), declarado en r 
reclamación de cantidad, y--- 

Resultando... Considerando..■ do se- 
Fa'lo: Que debo mandar y m ha(.er 

guir adelante la ejecución ha;“ioS 
trance v remate de los bienes p ,¡|ez, V 
ejecutado don Jorge Llaca ' ,0 pac0 
con su producto, entero y S-
a la ejecutante «Laeuéns y >' ini' 
de la cantidad de 547.560.?0 \ • rOtes^' 
norte del principal y gastos o lde ésie 
intereses legales desde la f®cn‘ v co5' 

a la en que el pago tenga lug 'a cliy 
tas causadas y que se cause •.eCl)tad0' 
pago expresamente condeno ai (.¡fique5

Dada la rebeldía de éste, noi ser 
esta sentencia mediante edictos, ]e, s 
que 1a parte ejecutante so in cínc 
haga personalmente en un plaz , 
días. . , nronun,CL-

Así por esta mi sentencia lo P ,a M3 
mando .V firmo. — Joaquín Cer 
,quínez.» (Rubricado). , e] día 
' La anterior fue publicada en 
¡Su fecha. ... a' d .

Y para que sirva de notifican ]0 q 
mandado rebelde expresado es I cator v 

.expido el presente en Zaraeoz ^eflta^ 
de mayo de mi! novecientos ,a_ / 
dos. — El Juez. Joaquín Cerece 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.346
IUZGADONUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqo|3eZpCia 
trado. Juez de primera 13 a; 
Juzgado número 3 de ^ara\.lZgad°, g. 
Hace saber: Que en este J e 19^ ., 

tramita expediente número 6?/ ltestal 
de declaración de herederos «
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h 6 Gonzalo Casado Chicharro, hijo 
e Miguel y Felisa, nacido en Paredes de 
'guenza (Guadalajara) el día 22 de no- 
embre de 1919, que falleció en Zara

? za, de donde era vecino, el día 28 de 
jni0 de 1981, en estado de soltero, sin 
h !ar descendientes ni ascendientes y sin 

otor8ado testamento, solicitando la 
dnC a favor de sus hermanos Isi- 

ro, Víctor y Librada Casado Chicharro, 
]i./eAsus sobrinos Alejandra-Jesusa, Basi- 
p ■ Antonio, Vivina, María - Guadalupe, 

genia-Felisa y Felipe Delgado Casado, 
Ca rjPresentac*ón de su madre, Catalina 

sado Chicharro, hermana del causante.
Or el presente se cita a las personas 

a b Sk crcan con igual o mejor derecho 
e a herencia para que comparezcan ante 

e Juzgado a reclamarla dentro de trein- 
ia días.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de । novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
gibl^)1111 Cereceda. — El Secretario, (ile-

Núm. 5.864

JUZGADO NUM. 4

n José-Fernando Martínez-Sapiña y 
J^ontero, Magistrado, Juez de pri- 
•nera instancia del número 4 de la 
^udad de Zaragoza y su partido; 

to lace saber: Que dando cumplimien- 
níi^ 0 acordado en el juicio ejecutivo 
taiv-ero 362-C de 1981, seguido a ins- 
renCla d*2 don Pedro Herranz Azabal, 
p^'esentado por el Procurador señor 

re Aguirre, contra don Manuel Gó- 
pV Amado, se anuncia la venta en 
nef 'Ca y primera subasta de los bie-

Que luego se dirán, acto que ten- 
iun- Ugar en este Juzgado el día 28 de 
baj10,^6 1982, a las diez treinta horas, 

¿° las condiciones siguientes:
ConaFa poder tomar parte será preciso 
del SlgnQr previamente el 10 por 100 
de p^cio de valoración, que es el tipo 
Qera^13?^11' no se admitirán de ma
las i comitiva posturas que no cubran 
ticit • terceras partes del tipo de 
caii^’dui d remate podra hacerse em 

ciad de ceder a tercera persona.
Pod- k¡enes se hallan depositados en 
dueñ* de doña Eulogia Sobrino Ma- 
(caii r' con domicilio en Zaragoza 
prv S Encastillo, núm. 4, sexto), donde 

^pn ser examinados.
de ^es. objeto de subasta y precio 
bín, i^n coche marca «Talbot», ma- 

2 L11a OR-7557-E; en 300.000 pesetas.
ca «n .a máquina registradora, mar- 
l9s en regular estado; en pese- 
Sei^á Bos pantallas de sonido; en pe- 
7S 8.000.

li».‘ bna cafetera marca «La Cimba- 
ó en 45.000 pesetas.
¡gpa total, 383.000 pesetas.

h)a,, ° en Zaragoza a veintisiete de 
dosyo de mil ’ " 
ha/. 

— novecientos ochenta y 
- El Juez, José F. Martíncz-Sapi- 
E1 Secretario, José Aparici.

Núm.
JUZGADO

5.781
NUM. 4

bon y
y Jose-Fernando Martínez-Sapiña y 
putero, Magistrado, Juez de pri- 
c¡ instancia del número 4 de los 
k^^uragoza;

liemu6 saber: Que el día 16 de sep- 
titá ] rc de 1982, a las once horas, ten- 
Mblic8" en este Juzgado la venta en 

nca y segunda subasta, con la re

baja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.631-A de 1980, a 
instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, en representación de Caja 
Rural Provincial de Zaragoza, contra 
don Angel Alonso Arguedas, haciéndo
se constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %,; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la fal
ta de títulos; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Mitad indivisa de un campo en Alha- 
ma de Aragón, con antiguo pajar, del 
que hoy sólo quedan ruinas, sito en 
extramuros, de 28 áreas de extensión, 
y que linda: Norte, barranco; Este, 
con viuda de Ventura Moreno; Sur y 
Oeste, con camino vecinal a Cetina. 
Inscrito al tomo 1.230, folio 189, finca 
2.573. Valorado en 400.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.782

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 663-A de 1980, seguido a ins
tancia de «Allibert Española», S. A., 
representada por el Procurador señor 
San Pío Sierra, contra «Masevilla», so
ciedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 7 
de julio de 1982, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de s-u tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un furgón «DKW», con matrícula 
SE-5506-I; en 230.000 pesetas.

2. Un camión marca «Pegaso», ma
trícula SE-76.423; en 80.000 pesetas.

3. Un camión marca «Avia», ma
trícula SE-5507-I; en 250.000 pesetas.

4. Un camión marca «Avia», ma
trícula SE-7282-B; en 200.000 pesetas.

5. Un camión marca «Avia», ma
trícula SE-4078-J; en 300.000 pesetas.

6. Un camión marca «Avia», ma
trícula SE-7281-B; en 200.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.783
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.256-A de 1981, seguido a ins
tancia de «Allibert Española», S. A., 
representada por el Procurador señor 
San Pío Sierra, contra don José López 
Sánchez, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 6 de julio 
de 1982, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Dodge», matrícu
la GE-1726-K; en 500.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.767

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.872-A de 1981, seguido a ins
tancia de don Santiago Ibáñez Bemal, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Mariano 
Gonzalvo Casanova, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 8 de julio de 1982, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate nodrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.
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Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
«Lavis», de 24 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

2. Un mueble librería, en madera 
color nogal, de tres cuerpos, con vi
trina y estantería; en 20.000 pesetas.

3. Un tresillo de tres plazas, tapi
zado en tela y skai color marrón; en 
10.000 pesetas.

4. Una mesa de centro, de madera, 
en encimera de mármol color blanco; 
en 4.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. —, El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.778
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 411-A de 1981, a 
instancia del Procurador señor San
cho Castellano, en representación de 
«Esmeiz», S. L., contra don Damián 
Aranda Fernández, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la fal
ta de títulos; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso segundo izquierda, en la planta 
segunda, de un edificio en la carretera 
de Granada, sito en «Apedreos», de 
Alcalá la Real, con una superficie de 
117 metros cuadrados construidos. Ins
crito al tomo 395, folio 199, finca nú
mero 20.582, inscripción 1.a Valorado 
en 6.000.000 de pesetas.

Local comercial sito en la misma 
localidad y edificio donde se encuen
tra el piso anteriormente descrito, en 
su planta baja, señalizado con el nú
mero 6, y con una superficie de 98 me
tros cuadrados. Inscrito al tomo 509, 
folio 65, finca 32.199, inscripción 1.a 
Valorado en 1.800.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.779

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 718 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Del Campo, en re
presentación de don Julián Comenge 
González, contra don José Esterelles 
Moleres, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la fal
ta de títulos; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Tierra arrozal en término de So
llana, partida «Verola», de 4 hanegas, 
1 cuartón y 10 brazas. Inscrita al Re
gistro de la Propiedad de Sueca al 
tomo 1.352, folio 249, finca 10.304. Ta
sada en 360.000 pesetas.

2. Tierra huerta plantada de na
ranjos (hoy campo), sita en el térmi
no de Sollana, partida «Rabasa», de 
3 hanegadas. Inscrita al tomo 26, folio 
17, finca 11.271. Tasada en 270.000 pe
setas.

3. Tierra huerta en término de So
llana, partida «Olivaróns», de 1 hane- 
gada y 2 cuartones. Inscrita al tomo 
239, folio 198, finca 11.113. Tasada en 
100.000 pesetas.

4. Un trozo de era de trillar, em
baldosada, de 835 metros cuadrados, 
dentro de la cual existe una casilla de 
labranza, sita en término de Sollana, 
partida de «Olivaróns». Inscrita al 
tomo 810, folio 41, finca 1.663. Tasado 
en 250.500 pesetas.

5. Tierra arrozal en término de So
llana, de 15 hanegadas, 2 cuartones y 
6 brazas. Inscrita al tomo 1.804, folio 
88, finca 14.673. Tasada en 2.350.000 pe
setas.

Suma total, 3.330.500 pesetas.
Zaragoza a veintiséis de mayo de 

mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.748
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ele p 
mera instancia del número 4 de 
de Zaragoza; , ion He
Da fe: Que en autos numero uc 

1982-C, de suspensión de pagos, q 
se tramitan en este Juzgado a ms 
cía de «Piensos del Ebro», S. a ., 
presentada por el Procurador s 
Del Campo, se ha dictado auto 
esta fecha, declarando en estado 
suspensión de pagos e insolvencia | 
visional a la entidad indicada, e°n 
diferencia a favor del activo de P 
tas 84.231.056'65, y acordándose la cu^ 
vocatoria a Junta general de aciL , 
res, que se celebrará en la sala au 9 
cia de este Juzgado el próximo c <. 
de junio, a las seis de la tarde, c ‘ 
cióse a los acreedores residentes 
demarcación de este Juzgado po 
dio de cédula, y a los residentes 
de ella por medio de carta cei H1 ,0. 
y por medio de edictos a los ac _ 
res que no puedan ser citados 
forma indicada anteriormente, 
que podrán concurrir personal -c. 
acreditándose su personalidad y c ,¡0 
ter con el que concurren, o poi 
de representante con poder su^ ure 
y, en su caso, en cuanto al en. 
o rótulo comercial habra de I tif¡, 
tarse el oportuno documento 1 ■ . 
cativo de su titularidad expedí 
el Registro de la Propiedad Ind _ j, 
y así como acreditando docu _ _ 
mente, de forma fehaciente, el 
te de su crédito. , de

Se advierte que en la Secrete g 
este Juzgado, hasta el próximo ]oS 
de junio, estarán a disposición uL e 
acreedores los documentos a q gr. 
referencia el último parra’U ., 
tículo 10 de la Ley de Suspensión 
Pagos de 26 de julio de 1922, P .q , 
examen y formulación de rec 
nes en relación a los créditos. y0 

Dado en Zaragoza a veinte c 
de mil novecientos ochenta y_ _J.F1 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. 
Secretario, José Aparici.

Núm. 5.754
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapñt , 
Montero, Magistrado,, Juez ja 
mera instancia del número ,0 
ciudad de Zaragoza y su Part . ¡en
Hace saber: Que dando curn|?' Lutiv0 

to a lo acordado en el juicio cj -^s' 
número 1.391-A de 1981, seguido 4 re. 
tancia de la entidad «Reex», 
presentada por el Procurad! loJiio 
Andrés Laborda, contra donJ; Oi 

Clemente y doña Manbel Be y 
anuncia la venta en pública y 1 sc 
subasta de los bienes que eSte 
dirán, acto que tendrá lugar c a 
Juzgado el día 6 de julio d ,jcjOnes 
las once horas, bajo las con 
siguientes: nrec^Sx

Para poder tomar parte sera 1 jOU 
consignar previamente el tu i 
del precio de valoración; el 511- 
licitación, por tratarse de P' 0 s 
basta, será el de su tasació - stii' 
admitirán de manera definitiva 
ras que no cubran las dos 1 la pd 
partes del tipo de licitación 1° 
mera o segunda subastas, s b
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rrón, de
2. Un 

ladera 
setas.

Üdaa'/ remate podrá hacerse en ca- 
a ele ceder a tercera persona.

do i'nes.,objeto de subasta y precio 
ue tasación:

tresillo colores beige y ma- 
tres plazas; en 8.000 pesetas, 
mueble librería de salón, de 
color marrón; en 50.000 pe-

teJevjsor marca «Philips», en 
setas’ te 26 Pulgadas; en 45.000 pe- 

video marca «Nec», nuevo; en 
/u^OO pesetas.

, a'agoza a veinticuatro de mayo de 
Jue? 10Yec*entos ochenta y dos. — El 
pi q* Jose-Fernando Martínez-Sapiña. 

Secretario, José Aparici.

Núm. 5.757
JUZGADO NUM. 4

^rJ^-Fernando Martínez-Sapiña v 
mo ' e^°’ Magistrado, Juez de pri- 
cj,. ]a mstancia del número 4 de la 
tr C|ad de Zaragoza y su partido;

to q .6 saber: Que dando cumplimien- 
núrnJí? acordado en el juicio ejecutivo 

de WSL seguido a ins- 
renn... de “^efisa Financiaciones», S. A., 
García nAada por el Procurador señor 
don f .adón. contra don Tomás y 
Vent-j °Se ™agón Luna, se anuncia la 
de Jos Pública v primera subasta 
due ¡s ú'enes que luego se dirán, acto 
día .^drá. lugar en este Juzgado el 
treinta CiC de 1982, a las diez 
sim,.-horas, bajo las condiciones 

potentes:
consi3 podcr tomar parte será preciso 
del ngnar Previamente el 10 por 100 
iicitar’^01? de valoración; el tipo de 
basta K)n' Por tratarse de primera su- 
admh'- xer^ el de su tasación; no se 
ras o ‘m de manera definitiva postu- 
Partce1'^ no. cubran las dos terceras 
mera C ^P° de licitación de la pri- 
casos-°i Se^lmda subastas, según los 
*idad ’ i remate podrá hacerse en ca- 

Bien 6 ceder a tercera persona.
de |.,es. objeto de subasta y precio 

^ldsacion:
GScvCOc^e marca «Citroen», modelo 
215nnn matríc.ula NA-1023-H; tasado en ¿W0 pesetas.
mil n^gOza a veinticuatro de mayo de 
Jue? t CC'entos ochenta y dos. — El 
El J^"Fernando Martínez-Sapiña.

< cretario, José Aparici.

Núm. 5.598
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

•''"'simo de 1° acordado por el ilus- 
^stan'1- C!'1or Magistrado, Juez de primera 
autOs Cl? del. número 4 de Zaragoza, en 
de I90] iuicio ejecutivo núm. 1.884-A 
radOr t'.^Suidos a instancia del Procu- 
rePrespSen°^ Peir'- Aguirre en nombre y 
Panía'ac*én de «Miguel Carrera y Com- 
^aena ’ c°ntra don Fausto Artajona 
Potifj' s°bre reclamación de cantidad, se 
día e •„ a dicho demandado, por su rebel- 
tada ’^omdo paradero, la sentencia dic- 
^icnto’1 dichos autos, cuyos encabeza

- V Parte dispositiva dicen así: 
8ozaCnlencia- — En la ciudad de Zara- 
trísimn 6-de may° de 1982- — E1 ilus- 
^Piña Sen°r d°n José-Fernando Martínez- 
lancja /i Montero, Juez de primera ins
ha vjSf i Juz8ado número 4 de la misma. 
cUt¡Vo 0 los. Presentes autos de juicio eje- 

seguidos por la sociedad mercantil

«Miguel Carrera y Compañía», S. A., con 
domicilio en Vitoria, representada por el 
Procurador don Fernando Peiré Aguirre 
y defendida por el Letrado don Manuel 
Pola Belenguer, contra don Fausto Arta
jona Baena, en ignorado paradero, decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
al ejecutado don Fausto Artajona Baena, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante la sociedad mercantil, 
«Miguel Cabrera y Compañía», S. A., de 
la cantidad de 721.919 pesetas, importe 
capital reclamado, más los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
protesto de las cambiales a la en que el 
pago tenga lugar, condenando, además, 
expresamente al ejecutado al pago de to
das las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Mar
tínez-Sapiña.» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Fausto 
Artajona Baena, por su ignorado paradero, 
expido el presente, para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, en 
Zaragoza a veintiuno de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.599
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza, en provi
dencia de esta fecha dictada en los autos 
declarativos dé mayor cuantía núm. 410-A 
de 1982, promovidos por el Procurador de 
los Tribunales señor Casanova Zabay. en 
nombre y representación de la entidad 
«Transportes Directos Nacionales e In- 
'rnacionalesS. A., contra otros y he

rederos desconocidos de don Santiago 
Mcdiavilla María, cuyo domicilio se des
conoce, se emplaza a los mismos para que 
en el término de nueve días comparezcan 
en dichos autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho, y haciéndoles saber que se 
encuentran en este Juzgado, a su dispo
sición, las copias de demanda y docu
mentos correspondientes acompañados a 
la misma.

Zaragoza a veinte de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.604

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi carpo se tramitan autos de separación 
matrimonial número 212 de 1982. ins
tados por el Procurador señor Salinas, en 
nombre y representación de ñoña María- 
Angela begasa Martínez, contra su esposo, 
don Antonio Sevi :ano García, de quien 
se ignora su domicilio, y por providencia 
de esta fecha ha acordado emplazar al 
mencionado demandado, a través del pre
sente edicto, a fin de que en termino de 
veinte días comparezca en los autos men
cionados, personándose en forma, y con

teste la demanda, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiera lu
gar en Derecho, haciéndole saber que que
dan a su disposición en este Juzgado co
pias de la demanda y documentos pre
sentados.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Antonio Sevillano García 
se expide el presente en Zaragoza a veinte 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez de primera instancia, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.777

JUZGADO NUM. 1. — MURCIA

Don José-Antonio de Pascual y Martí
nez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del núm. 1 de esta capital; 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1 042 de 1980 se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovido 
por «Electrofil Murcia», S. A., contra 
don Juan Martín Sánchez y su esposa, 
doña Marina Giménez Arana, ésta a 
los solos efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario, vecinos de 
Zaragoza, con domicilio en calle Bal
tasar Gracián, número 13, en los que 
por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a subasta, por primera vez 
y término de veinte días hábiles, los 
bienes embargados a dichos ejecuta
dos y que luego se relacionarán, ha
biéndose señalado para el remate el 
próximo día 30 de junio, a las once 
horas, en la sala audiencia de este Juz
gado (sito en ronda de Caray, núm. 7, 
segundo), y en cuya subasta regirán 
las siguientes condiciones:

1 ." Servirá de tipo para esta subas
ta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un 
tercero.

2 .a Todo licitador, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo de su valor, sin 
lo cual no serán admitidos.

3 .a El rematante queda subrogado 
en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados, caso de tenerlas, 
sin que destine a su extinción el pre
cio del remate.

Los bienes objeto de la subasta y 
precio de ellos son los siguientes:

1. Finca urbana. — Vivienda o piso 
primero B, exterior, en la segunda 
planta superior, de 83'44 metros cua
drados de superficie útil, con derecho 
a usar la terraza del patio de luces 
lateral derecho, en su porción delimi
tada, y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 1'90 %. 
Linda: por la derecha entrando, con 
avenida de Valencia; por la izquierda, 
con el piso primero C interior, patio 
de luces lateral derecho y el piso nú
mero 1-A exterior; por el fondo, con 
dicho patio de luces lateral derecho y 
la casa números 51-53 de la avenida dé 
Valencia, y por el frente, con el rellano 
de la escalera y el piso primero A 
exterior. Es parte integrante de la casa 
sita en la ciudad de Zaragoza, en su 
avenida de Valencia, números 47-49, 
descrita conforme a las inscripciones 
segunda y tercera de la finca 14.355, 
folios 10 y 11, tomo 2.603, libro 192 de 
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la sección 1.a Consta inscrita a favor 
de los ejecutados en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza, al 
tomo 653, folio 170, finca 30.290. Valo
rada en 2.250.000 pesetas.

2. Finca urbana. — Casa sita en el 
término de Aldeávila de la Ribera (Sa
lamanca), en su calle del Rollo, 17, de 
36 metros cuadrados, siendo sus lin
deros: derecha entrando, José Andrés 
Andrés; izquierda, Vicente Salgado, y 
fondo, cortina de Jesús Tojo Sánchez. 
Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vitigudino (Salamanca) al 
libro 15, folio 200, finca 18, inscrip
ción 3.a Valorada en 100.000 pesetas.

3. Finca rústica sita en el mismo 
término que la anterior cortina, de 
secano e indivisible, en la partida «Pe
ricón», polígonos 1-2, parcela 37, con 
frutales, de 6 áreas 36 centiáreas. Lin
deros: Este, José Pereña y casa del 
comprador Juan Martín Sánchez; al 
Norte, José Andrés, y Sur, Manuel Le- 
desma. Está inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad de Vitigudino, 
en el libro 24, folio 85, finca 3.827, 
inscripción 2.a Valorada en 70.000 pe
setas.

Dado en Murcia a quince de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. •— 
El Juez, José-Antonio de Pascual. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.786

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
96 de 1982, instado por don José-Luis 
Usón Clemente, representado por el 
Procurador señor Aznar Peribáñez, 
contra don Gonzalo Tolosana, con do
micilio en barrio de Santa Isabel, 152, 
de esta capital, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

1. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 26 pulgadas; valorado 
en 45.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Zanussi», 
de dos puertas; valorado en 15.000 pe
setas.

Total, 60.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 25 de junio, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 

su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en el domicilio de éste, donde po
drán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos". — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 5.867

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de fal

tas núm. 2.329 de 1980, que se tramita 
en este Juzgado contra Florencio Tena 
Tomás, sobre imprudencia, se sacan a 
la venta en pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a 
las resultas de dicho procedimiento, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en los edictos anunciadores de 
la primera y segunda subastas, que 
aparecieron insertos en los «Boletines 
Oficiales» de esta provincia números 
67 y 105, correspondientes a los días 
25 de marzo y 15 de mayo de 1982, 
respectivamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
próximo día 22 de junio, a las nueve 
treinta horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintiocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 5.607
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en ei juicio de faltas que se sigue 
en este juzgado con el número 661 de 
1982, sobre lesiones en agresión, por me
dio de la presente se cita al lesionado Al
fredo Zamora Hernández, nacido en Fa
lencia el 26 de julio de 1962, hijo de José 
y Carmen, con último domicilio conocido 
en esta ciudad (calle Valladolid, núm. 3, 
parcela), y de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado en el 
término de los quince días de la publi
cación de la presente, al objeto de ser 
„^uiiocido por el señor Médico forens 

y recibirle declaración sobre los hechos.
Zaragoza a veinticuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y dos. — Ei Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.868
JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Ai 
gui, Juez del Juzgado de distnto 
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago 

crédito y costas del juicio de cogm 
número 315 de 1980, que se sigo 
este Juzgado a instancia del y ira. 
Central, representado por el ^rOCJon 
dor señor Bibián Fierro, contra 
Antonio Morer Enfedaque y dona ' 
tonia Molina Rodríguez, vecinos 
esta ciudad, sobre reclamación o 
setas, he acordado sacar a la veni‘ 
pública y tercera subasta, sin su.F 
a tipo, de los bienes a que se 
referencia en el edicto número - ■ <a 
publicado en el «Boletín Oficial» h  
provincia núm. 74, de fecha 2 de aor 
de 1982. . ,

Para cuyo acto de subasta, que 
drá lugar en este Juzgado (sito e 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
señalado el próximo día 28 de Jt ' 
a las once treinta horas, previnieno •

Que para poder tomar parte ei 
subasta deberán los licitadores exi , 
documento de identidad que acre 
su personalidad y consignar P1^ 
mente en la Mesa del Juzgado el । 
del precio de tasación; que no se ‘ f 
mitirán posturas que no cubran, 
lo menos, las dos terceras partes 
precio que sirve de tipo a esta 
basta.

Dado en Zaragoza a veintiocho 
mayo de mil novecientos ochen 
dos. — El Juez, Francisco-Javier 
tero. — El Secretario, A. Cidonch •

Núm. 5.717
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el '-l'a 
la fecha en juicio verbal de faya_¡tar 
mero 266 de 1982 se ha acordado .a 
en el «Boletín Oficial» de la Pr0 >e jg- 
a Francisco-Javier Pueyo Sierra- L 
norado paradero y que antes io cZt 
en esta ciudad, para que comp‘ 
ante este Juzgado (sito en la ¿ía 
Pilar, 2, cuarta planta) el 
22 de junio, a las once y diez * 
al objeto de celebrar juicio ver? trá* 
faltas por daños en accidente o ^e, 
fico, debiendo comparecer con 
dios de prueba de que intente va

Zaragoza a veinticuatro de mayo 
mil novecientos ochenta y dos. 
Secretario, José A. Casado.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES

INSERCIONES

y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

3.540 pesetas
2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


